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cada uno de ellos se 
o administrativas de

Decreto N*  11.192 de' Abril 16 de 1946.
Art. I9. Derogar a. partir de la fecha el Decreto N9 

$034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

ge envía directamente ¡por Coi-reo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109.— Todas las suscripciones darán comienzo 
-invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

___  Art., 119. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
dél mes de su vencimiento.

Art. 139.Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán • los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. —’ La primera publicación de los avisos debe 
oer controlada por los • interesados a fin de poder salvar en 

- tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente • no se admitirán reclamos.

Art. 179. —- Los-balances de he Municipalidades de 1’ 
’ y2? categoría‘gozarán de’una-bonificación riel 30 y 50 % 
i respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
»V * ...  ... - -     --- - - --- :   -. ....
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_ . sin efecto ..el i 
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/ Art. lo. — 
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Art. I9 .—
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153.

3132 ¿
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var el 50 ojo del iznport
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14513 — De Milagro Galyóp’. ................:■.
14511 — De Florencio Heímínip Órellá" ó etc..................
145ÍÓ'—'SSb Mañtiel T>i’o Manuel'■feánsito Jaime y otra.

• N9
N?
N9
N9'

- VÍJp:yV'U' tjlfr i j ’• , '
.'CITACIONESAJUICÍO:
-J!j£ .14674 — Dmñ'ifila EcKagiie V&á. de- E&obár.

Remates- jUdiciáleS:
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RESOLUCIONES DE LOS

• ministerios .....

RESOLUCION N? 329—G ,

SALTA, 26 de octubre de 1956

Ezpteiln? 8433|56..........................

... VISTO, el presente expediente en el qué*ía  
ijiréccióp'-íie la Cárcel Penitenciaría, solicita un

-, ^.(1) día 'de suspensión para- el- Auxiliar 3’ (Per 
j-X'&iñal Obrero y de Maestranza), don José E.

íwi^gihpor'haber faltado a su servicio medio

(&) día, sin aviso ni causa justificada,

H -Ministro Interino de Gobierno, 3. é I. P.
RESUELVE:

1? — Suspender en el ejercicio de sus funcio
nes, sin obligación dé prestar servicio, por el 
término de un (1) día, al Auxiliar 3’ (Personal. 
Obrero y de Maestranza), de la Cárcel Peniten
ciaría, don JOSE E. NARESE.

- -2?—-Dése al-Librp,de.Resoluciqijes,..cqmuní.^. 
• quese, ,ete. - . ■ ■ j.r

..........................JULIO RASSERON;.... 
■r Es- Copia:-K. .. .....

Miguél Santiago Maciel ”"e
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N? 330—G
SALTA, 26' de' octubre de 1956’.- ' : ' • '

7/ÍSxpte, n? 8434|56.

Atentó lo-- solicitado por ■ la Dirección Pro
vincial de Turismo y Cultura en nota de fecha. 
23 de octubre del añó‘en curso; - ' ■■

El Ministro Interino de Gobierno/ J. él. P.

RESUELVE:

1’-.— „Suspender -en- ej..ejercicio detin
ciones al empleado de la Dirección Provincial 
aé-TürismoVy Cultdfa 'dom’JCXSE-’ANTQNiO GÁf-

RRIZO, por el término de tres (3) días,’ sin. 
obligación de préstar servicio, con motivo de 
reiteradas faltas dé disciplina dentro de la Ofii.

vacante.de
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. 2? — Dése al. Libro de Resoluciones, comuní- 

’ quese, etc. !

JULIO PASSERON ‘
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Interinamente a cargo de la. Cartera del M. de 
Gobierno, justicia é I. Pública

Es copia:
Miguel Santiago Maciel.
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

■fo póf el' ’artíéülo -primero al señor Director 
Provincial de Educación- Fís.ca don FAUSTINO 
ALFONSO CATTANEO, quien deberá elevar a 
este Ministerio las actuaciones a que arribare 

3° — Dése al Libro do Resoluciones, comuni
qúese, etc. '

JOSE MARLA RUDA
Es Copia*.

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. 6 I. Pública

ncral < de
Idadl.l di1;

irifortha,. 
arribare

2? ;-L 
de. fáqscl!

higiene a los 
Tiendo' ¿levar

ClíIlcL 
jn el sumarió, 

t- i i.'omüníquese; j ubliqU;
felones, etc.

comercias de esa loca.- 
a 'la 'Superioridad una 
las conclusiones a que

¿ése al Libro

.¡JULIO PASSERON
És c< pia:
l‘nd. < _______ _
.de 1 tespacho de 'Salud Pública y A. Social.3éíe[

es Meudieta

RESOLUCION N9 331—G (
SALTA, 26 de octubre de 1956 

. Expte. np 8477|56. ■
VISTO lo solicitado por • la Secretaría Ge

neral de lo InteTetcicn Federal, en Memoran 
dum “A" r.° 126 de 23 de octubre 
curso, :

El Ministro Interino de Gobierno, J. é 1.
R E S U E L ,V E:

BESCLUCION N? 112—E
SALTA, 2 de noviembre de 1956 
’&pte. n? 4454rC-35.

en

P.

A’íENTO a que -i Inte.vcnción de Control 
de Precios y Abastecimiento solicita la. apror 
dación de una medida disc píinaria contra’el 
Oficial I? de la misma don José María Goris, 
en razón de haber reincidido en falta contraria 
a disposiciones expresadas por la Ley n? 1882;

Por ello, - • '

RESOLU 
’SAÍlTA 
visto 

por él D. 
sé Sahdo 
VáldiVíes!

19 — Autorizar el viaje qüe lealizó a la 
calidad de El Galpón, en . misión oficial, 
chófer del Ministe; o de 
Salud Pública dea JU. ..:

lo- 
el 

Asu: ios Sociales y 
’LE .l’Ci’LSCO PALA

CIOS, r'. día 14 di o.-.UTri de 1956; debiéndo
sele liquiéai- y i -.íú: -■ c. •rejego., diente directa
mente por la Habilitación de Pagos del Minis 
ter-io de Gobierno, -c. e- Instrucción Púb.i- i • , •
ca. ; - •

29 — Dése al Liben de Keholueiones, comuni
qúese, etc.

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
■ Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

El Ministro interino de Economía, Finanzas*  y 
” Obras Públicas

. - RESUELVE:

— Aprobar le 
octubre de 1936 d>*  
tecimlento, por ia que 
sión de dos (2) dri_, .- 
y sin deitcho .. ’; 
corre,pondinr.te;, al 
RIA GOFuIS.

2’) Comuniquen, 
Libro de. Resoiuc.ones y archívese.

leSLlución iri 164 del 17 de 
;ní-cl do Precies y Abas- 

...j se impone una suspen- 
, .-i- p.e.taclún da servicio 

. . «.....ón de los haberes 
Oficia' 1° dón JOSE MA-

publícraese, insértese en el

CARLOS A. SEGON.

cada i 
mían? 
■idafl; 
?o'r el 
lico ¡de

e>i
Dí

piON N’ 49^3
31 de octubre de 1956 
las planijláp r

. Rafael, Villas’. . __________ _
»al Vaca, Géró:iimo Guantay y Manuel 
, por los inipc

> so esp-cifií.¡ 
abídamenta: 
espond'enli- y 
□íirtame.ito ‘Úf 

I -ampaña, *,

jEI Ttíínisi

1’ -J 
za, D» 
:o o-.k
>portú}ra 
los <’E) t 

; úanicks

de viáticos presentadas 
rán. y por los Síes. Jo- •

ríos y conceptos que en 

iu; encontrándose las
;? "orinadas por la aut'o- ‘ 
atentó a lo -..üíormado 

ntablo y el Servicio Mé

r
o de Asuntos

R E S’P 1

quidar al Jefe 
1FAEL VHi-At
>. .nesdi _
kend-.ción dt|. c|Uentes, en concepto de

Sociales y S. Pública 
E L V E :

i de Medicina Preventi- . 
GRAN, la suma de cien . 
;$ 180.-1 con’cargo de

RESOLUCION N? 332—G :
SALTA, 29 de octubre de 1955.
VISTA las denunc.as interpuestas ’ por diver

sos recluidos en la Cárcel Penitenciaria a los 
representantes de ta prenda local, en oportuni
dad de la visita que éstos realizaron el día 16 
del corriente mes al citado penal y de las que 
se hiciera eco los diarios locales; y, 
CONSIDERANDO: i

Que las denuncias de referencias están re’a- 
cionadas con supuestos tratós desconsiderados 
que éstos, habrían recibido pejr parte del perso
nal del Establecimiento Carcelario;

Es copia 
Santiago Félix Alonso Herrero

.¡efe .e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

í Li

&ETEOIE
< on (jai-gc
< n concel 
t onfoíí¡n.d 
las. ¡¡

ta

las de viáticos,
iue’ corl-cu dd,,'.

piidar ai Aüx.!
TOSE SANrio-; _____ —
iros vEiiTn¡ pesos m,n 

de cpermita-
to de dere ,¡(1 
id a las pi¿n

, de conformidad a las 
untas.

129 — Enfermero de Iru 
|.TAL VACA, ia suma de

' ($ 720) 
rendición de cuentas, 

18) dius do v’áticos, de 
Has que’cormn adjun- '

RESOLUCION N? 4922—A
SALTA, 31 de coiubre de 1956
E.vpt . n’ 22.971(56.
V.'STO en cst'-i... uctuactam--. -a de-nincia- for

mulada en contra de los Tn^pettores de Higie
ne, Sres. Trino Ak.üá, Rr.ül Pafe-ison y Lino 
Guantay, con motivo de un desorden promovi
do en oportunidad del viaje ersotuado a Cafa 
yate para realizar una inspección’a los comer
cios locales; y,' 
CONSIDERANDO:

'Que es principio y deber de las autoridades 
velar por una ef.’c;z y conceptuosa prestación 
de los servicios por parle de sus empleados, a 
fin de evitar el despretigio de sus organismos 
y para él mayor ’ beneficio de la ‘Electividad, 
exigiendo de Los mismos responsabilidad en sus 
tarcas y moral en sus costumbres, acorde con 
la función que. deban desempeñar';

Por elta, y atento a las actuaciones produci
das, ■ - ' ' ‘ '

< e Prókila í I
i ¡O, Iqlsui 
íiOS .NPN 
undicj ín 
iro) dí 
X illas !crae

Li

Que de confirmarse las mismas, ello implica
ría la comisión de una grave falta disciplina
ria por parte de quien o quienes lo cometie- 

'rón, ya que no se puede tolerar que actos .de 
esta naturaleza sigan llevándose a la práctica 
en. la hora actual, en que lá Nación se haya en 
causada por el camino de su recuperación moral 
y material;

Que por otra parte, es necesario, llevar a ca
bo una amplia investigación ;al respecto, para 
dejar perfectamente aclarado los hechos de
nunciados, en salvaguarda, de jos prestigios y*  

' responsabilidad.' dé lá dependencia carcelaria; •
Por ello, 1

JEI Ministro déyGQbienúv 'Justicia Instl Pública
. R/itaS U E; L, V E:

1? — Dispónese la realización .de una.amplia 
.investigación ,.en 'la ,Oárqel. Penitenciaría,.local, 
.a los efectos de dejar ..debidamente ,aclarado los 
;hechos que precedentemente• se. mencionan, .-o 
¡ ~ Pesisnase para llé'var a cabo-to dispues misionado la realtaácion dé1 mfá ingpecceíón gé'

El Ministro de Asuntos. Sociales y Salud Pública 

' *'•  ‘‘ ’ R. É S 7j e'Í/v B:

1? — Encomendar ; ñl Oficial Principal--En- 
■ cargado del ServicxDMédicii dé -'Campaña- Sr. 
PEDRO DAVID VARGAS -L. E. N? 7 .'211.716-, 
la instrucción, de un. -sumarió • administrativo 
tendiente a esclarecer los hechos ocurridos err 
Caíayate, promovidos por los Inspectores de- 

’ Hi’gieíie, ’sres. Triiib- Alcalá, Raúl Paterson y 
1 Lino Guantay, en,oportunidad, cié habérsele co-

gida d¿ i- 
i 'Tí.’iqáo. 
■i A PéLo:
ten
(raatr^S
P anillaos

a

quidar al
:is y Peste--'si ______— -xvia- .
ia de DOSCIENTOS CUARENTA PE 

<5 24C.—<’ 
le cuartas, .tai

viático?, de 
■orren adjunte 

íúidar al- Axis; 
xfilaxis y I?es|

- 6? -Peor. de Brigada 
. MAN Úá'L VILDIVIE-

:bn de. oportuna
: concepto ds 4 (cua- 
conform’dad a tas pía- i 

= s..

49 -Encargado de Bri- 
te Sr. MANUEL VAT,-

pnd 
d

de B^SqiENTOS GUAREN- 
—). con cargo 'de opor- 
:as en concepto de 4 

conformidad a las 
¡ijmtas.

Iciún de cu^n 
as de '-'át tas.

che corren aflj' 
' * -i
asta que den _ _____
rúe Resolución, deberá imputarse al 
ociso 2- Item :!- Principal a) .1- Par- 
ticos y Movilí lad” de la Ley de Pre- - 
i vigencia. { '• ’ ■
nuníquese, -publíqüese, dése al Libro 
ones,..etc. (

i JÜi
i ¡* r ■ 'i

Arídré\ Mendlstd 
Jefe dé |De ^pacho Asiiritou Soeialésly^S.’Eública

¡Ej-
,d i la ]>[res 
A nexo!E- ; 
cial 401 l‘Vi 
supuesto e

Resolucdé

Es Cópi;

ande el cumplimiento

JO PASSERON

JESOE,’UC|pN...N9: 4924t’a|

VISTO
NiirsesJker
derla ESSC

e.
1 de octubrtj .c.e. ’1956 - -■> : • 
acta.de. examen- dé ía Escuela dí 

..Hospital del' Campádiénto'' Central 
S:‘ !Á. Petrolera Argentina-, prés'eñta-

Camp.á4iénto" Ceptrál

acta.de
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.da para s.u aprobación,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. .Pública 
R E'"s V E L V E:

1? — Aprobar e¡ acta de examen de la Es
cuela. de Nurses del Hospital del Campamento 
Central de la ESSO, S. A. Petrolera Argentina, 
que textualmente dice:

“En Tartagal, a cinco días del mes de octu
bre de 1956 (mil novecientos cincuenta y seis 
se constituyó la mesa examinadora, integrada' 
por los mc'd.cos que se nombran a continua
ción: Dr. Ignacio Lugones, en representación 

; del Ministerio de Asuntos Socales y Salud 
(Pública de la Provincia de Salta, Dr. Severia- 

. no C. Salado y N.urse Marta Elena Padula, 
para eximinar a cinco señoritas estudiantes 
de La Escuela de Nurses del Hospital Campa
mento Central de la ESSO, S. A. Petrolera 
Argentina, sita en Tartagal, Dpto. de San 
Martín Provincia de Salta, con el objeto de 
apreciar su idoneidad para ejercer la profe

sión dej Nursing.
‘Se consignen a continuación los nombres 

de las cincos señoritas examinadas y las cla
sificaciones por ellas obtenidas en estas prue
bas finales:

LILIA FLOR DEL VALLE BRAVO 6 (seis) 
AMALIA BURGOS 10 (diez) felicitaciones

SINESEA VICTORIA HURTADO 9 (nueve) 
LIDA ELE MALINAUSKAS 6 (seis)

EMÍMA TERESA MEROER 7 (siete)
“Para constancia, firman esta acta los mé

dicos examinadores en ella nombrados, en Tar
tagal, Dpto. de San Martín, Provincia de Sal
ta, República Argentina, a los cincos días del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta 
y Seis. DR. IGNACIO LUGONES, DR. SEVE- 
RIANO C. BALADO y Nurse MARTA ELE
NA PADULA.”
29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

dé Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Sociai

RESOLUCION N’ 4925—A
SALTA, 31 de octubre de 1956
VISTO el telegrama enviado por el chófer 

de la Asistencia Pública, sr. Martín Cardozo, 
comunicando el accidente sufrido en el cami
no de Molinos a esta Capital, de regreso des
pués de transportar la dosis de Vacuna Salk en 
viada a esa localidad; y,
CONSIDERANDO :

Que para proceder en consecuencia, es necesa 
rio la realización de un sumario administrati
vo a fin de establecer la veracidad del acci- 
•dente y las causas que motivaron el mismo;

Por ello,

.El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

. RESUELVE:

19 — Encomendar al Auxiliar 2? -Jefe de Cho
feres de la Asistencia Pública- dependiente de 
la Dirección General de Sanidad, don LUIS 
EMILIANO CARRIZO -L. E. N9 .3.942.399-, la 
instrucción de un sumario .administrativo, ten 
diente a establecer las causas del. accidente, 
ocurrido al chófer de la citada repartición, don.- 
Jdaftín Cardozo, de regreso a esta Capital des

de la localidad de Molinos, adonde se lo comi
sionara transportando la segunda dosis de Va
cuna Salk, debiendo elevar 
informe detallado de las 
arribare en el sumario.

2? •<-. Comuniqúese, publ 
de Resoluciones, etc.

i la Superioridad un 
conclusiones a que

quese, dése al Libro

JULIO PASSERONEs copia:
Andrés Mendieta 

Jefe de Despacho de Sal ud P. y A. Social

RESOLUCION N9 4926—A
SALTA, 31 de octubre do 1956

‘ Expte. n? 1.203(56.
VISTO las actuaciones Iniciadas por la Ins- 

ipecc.ón de Higiene y Bioinatoiogia, en contra 
del señor H(OBERTO RIOS, propietario del ne
gocio de Elaboración de Soda, sito en las calles 
Virgilio Tedin y Lerma, de esta ciudad, com
probándose mediante toma de muestra del pro
ducto que se le retiró, y que de acuerdo a aná
lisis N-1 8á2ü, expedido por la Oficina de Bio
química arroja ras siguientes conclusiones; es
tado h giénico pésimo y contiene exceso de ma
teria orgánica, resultando por lo tanto, NO 
APTO PARA SU EXPENDIO, contraviniéndo 
lo que determina al Art. 554, apartado 1, del 
Reglamento Alimentario Nacional; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado elaborado? no tiene anteceden

te anteriores a esta misma infracción, y tal 
como lo establece el Art. 938, del referido Re
glamento;

Por ello, y atento a lo solicitado por la Je
fatura de Medicina Preventiva y Acción Social,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
R E S C E L V E:

19 — Aplicar una multa do S 109.— m|n. 
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), al se
ñor ROBERTO RIOS, propietario del negocio 
de Elaboración de Soda, con domicilio en las 
calles Virgilio Tedin y L?ima, de esta ciudad, 
por infracc ón al Art. 554, apartado 1, del Re
glamento Alimentario Nacional en vigencia.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial 
para que proceda al pago do la multa en el 
Departamento Contable de este Ministerio, más 
la' reposición del sellado que fija la Ley N? 1425

39.— La falta de cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos anteriores, determinará el en
vío de las presentes actuaciones a la Jefatura 
de Policía, para que efectúe su cobro; en caso 
de persistencia deberá aplicar al remiso un día 
de arresto por.cada diez pesos de la multa san 
cionada.

49 — Por la Inspección de Higiene y Broma- 
tología, procédase a notificar al señor Roberto 
Ríos, del contenido de la presente resolución.

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON •Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4927—A
SALTA, 31 de octubre“de 1956 •
Expte? n? 22.876156 (2).
Habiéndose procedido .con' fecha 25 de o'ctu- 

BOLETIN OFICIAL

bre en curso a la apertura de la Licitación Púr 
blica n? 1 para la provisión de 20 ambulancias 
y 5 .jeeps con destino a los diferentes servicios' 
asiste.nciales dependientes de este Ministerio; 
y siendo necesario, designar una. comisión qué 
tendrá a s.u cargo el estudio y. adjudicación, 
de dichos automotores,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Púbiie.6 
R E S U E L V' E:

19 — Designar una Comisión que tendrá a 
su cargo el estudio y adjudicación de veinte 
ambulancias y cinco jeeps, con destino a los 
diferentes servicios asistenciales dependiente de 
este Ministerio, de acuerdo al llamado a Li
citación Pública N? 1, la que estará integrada 
por los siguientes funcionarios;
Dr. IGNACIO LUGOriES. Subsecretario de Sa

lud Pública.
Sr. FRANCISCO VILLADA, Jefe Departamen

to Contable,
Sr. HORACIO VILTE; Jefe de Oficina de Com 

pras;
2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y.S. Pública

RESOLUCION N’ 4928—A
SALTA, 31 de octubre de 1956
Expte. n? 22.778|56.
VISTO la nota presentada por el doctor Hu

go A; Destefanis donde solicita que se auto
rice el funcionamiento de la ‘ Clínica Tartagal” 
ubicada en la calla Alberdi 410 de Tartagal (Sal 
ta), y atento al resultado de la inspección rea
lizada de lo que se desprende que el citado es
tablecimiento reúne las condiciones indispensa
bles para su funcionamiento;

Por ello,

El Ministro, de Asnlntos iS. y Salud ¡Pública 
Resuelve:

1? — Autorizar el funcionamiento de la “OLI 
NICA TARTAGAL” ubicada en la calle Alber
di N9 41o de la localidad de Tartagal (Salta) 
la que estará bajo la dirección técnica del doc
tor HUGO A. DESTEFANIS.

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERONEs copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A, Sccíat

RESOLUCION N° 4929—A
SALTA, 31 de octubre de 1956
Expte. n? 1.192|56.

. VISTO las presentes actuaciones iniciadas 
por la Inspección de Higiene y Bromatología en 
contra de la firma comercial denominada “FRÍE 
GORIFICO ESUR S. R. L.”, con negocio de 
distribución de leche, sito en la calle Rioja 
N? 866 de esta'.ciudad, Tqúe’éri'la inspección 
efectuada a dicho, local se comprobó .la existen-, 
cia de una partida.de leche de la‘cuál se procer, 
dió al retiro de dos (2) tomas de muestras del 
producto, originando los análisis. N?s. 8418 
8419, expedido por la Oficina de Bioquímica^ 
cuyo dictamen acusa,' para el primero, bajo 
tenor en densidad y extracto seco desgrasado?,

partida.de
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y el segundo, su resultado señala bajo tenor 
en materia grasa y extracto: seco desgrasado; 
por lo tanto, el producto en, ambos casos cer
tifica: NO APTO PARA SU CONSUMO; infri- 
giendo lo que determina al Art. 197, incisos 1, 
2 y 3, dei Reglamento Alimentario Nacional; .y,

CONSIDERANDO;

Que la citada empresa comercial es reinci
diente en esta misma infracción, según constan- 
eias que figuran en los Expié.' N? 1S.030(53, Re
solución N9 2710 del 26(10153, multa de $ 500 
m|n., Expte. N9 17.487|54, Resolución N? 3787 
del 2|6(54, multa $ 1.000 m|n. Expte. N? 1.1611
56, Resolución. N? 4884 del 15110-56, multa 

$ 2.000- mln. y Expte. N9 1.171J56, Resolución 
N? 4902 de fecha 22]10|56, multa de $ 2.000 m|n.

Por ello, y atento a lo solicitado por la Je
fatura de Medicina Preventiva y Acción Social,

El (Ministro de (Asuntos IS. y Salud Pública 
Resitelve-

1-9 — Aplicar una multa de $ 3.COO m(n. (Tres 
Mil pesos Moneda Nacional) a la firma co
mercial “FRIGORIFICO ESUR S. R. L. ” con 
negocio de distribución de leche, sito en la 
calle Rioja N9 866 de esta ciudad, por ser in
fractor reincidente al Art. 197, incisos 1. 2 y 3 
def Reglamento Alimentario Nacional en vigen
cia.

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado eñ forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en el De 
partamento Contable de este Ministerio, más 
la reposición del sellado que fija la Ley 1425.

3? — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores determinará el en 
vio de las presentes actuaciones a la Jefatura 
de Policía, para que- efectúe su cobro; en caso 
de persistencia deberá aplicar ál remiso un día 
de arresto por cada diez pesos de la multa 
sancionada.

4? — por inspección de Higiene y Bróma- 
tología procédase a notificar a la firma co
mercial “Frigorífico Lácteo Esur S. R. L.” del 
contenido de la presente resolución.'

59 — Comuniqúese, publiques?, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia: j >
A. MENDIETA '

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

funciones,
2“ — Comuníquesé, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.-
JULIO PASSERONEs copia:

Andrés M endieta
Jefe de Despacho Asuntos Sociales yS. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

¡q:

EDICTOS C]N9 ÍÍ471[ . -’XJ
KO FLORES Y Otr.'is.

— REF: Exp
TATORIOS
le. 13525(48.— ALEJAN 
r. p|95-2 '

EDICTOC. TATORIO

RESOLUCION ,N’ 4930—A
SALTA, 31 de octubre de 1956

Expte.- 139 23..082|56
VISTO en este, expediente lo informado por 

la Intervención del “Hogar del Niño”; referente 
a la falta cometida p-or la Niñera- de dicho es
tablecimiento, Sra. América del Carmen R. de 
Figueroa; y atento a la gravedad de los he
chos, • . ■ ; ■ i I ■

'EÍMinistro dé Asuántos IS. y Salud (Pública
>'• Rés'uelve: ■ .

‘1? T--, Suspender por el término de diez (10) 
dfes a lp- señora AMERICA DEL CARMEN R. 
DE;. FIGUEROA, L. C. N? 8.974.724, -Niñera 
del" “Hogar del Niño”, Personal de servicio 
Transitorio a Sueldo, Séptima Categoría- a p ir 
tir’del 1» de noviembre -próximo, por ’las gra- 
,yés falta’s • cometidas eñ er desempeño de sus

N9 14735 — PODER EJECUTIVO NACIO 
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA'

SALTA, Setiembre 27 de 1956.
Expte.: N9 100.699-D-
Vista la- constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den 
tro del término establecido al efecto, respecto 
de los requisitos exigidos por el artículo 10 
del Decreto Reglamentario del 10 de Enero 
de 1924, y de conformidad con lo que el mismo 
dispone, declárase caduca la presente solicitud 
de permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase el 
sellado, publíquese de oficio una sola vez en el 
Boletín oficial a los efectos determinados por 
el Art. 22 del Decreto cit., tómese nota por 
Escribanía de Minas', Departamento de Regis
tro Gráfico y Archívese.

Luis Victor .Outes — Delegación Autoridad 
Minera Nacional en Salta.

e)-9(11(56.

PODER ¡EJECUTIVO NACIONAL — MINISTE
RIO DE INDUSTRIA

N? 14734 — SALTA, Setiembre 7 de 1956.
Expte. N’ 100.551-G-
Vista la constancia precedente, de la que re 

sulta el incumplimiento del solicitante, den
tro del término establecido al efecto respecto 
de los requisitos exigidos por el artículo 10 
del Decreto Reglamentario del 10 de Enero üe 
1924, y de conformidad con lo que el' mismo 
dispone, declárase caduca, la presente solicitud 
de permiso de cateo.— Notifíquese repóngase 
el sellado, publíquese "de oficio por una sola 
vez en el Boletín Oficial a los efectos determina 
dos por el Art. 22 del Decreto cit.; tómese nota 
por Escribanía de Minas, Departamento de Re
gistro Gráfico y Archívese.

Luis Victor Outes — Delegación Autoridad 
Minera Nacional en Salta.

■ , e) 9) 11156.

PODER EJECUTIVO NACIONAL v- MINISTE
RIO DE INDUSTRIA

N? 14733 — SALTA, Setiembre 7 de 1956. 
■Expte. N? 100.514-C-
Vista la constancia precedente, de la que re

sulta el incumplimiento del solicitante, den
tro del término establecido al efecto respecto 
de los requisitos exigidos por ej Art. 10 del 
Decreto Reglamentario del 10 de Enero de 1924, 
y de conformidad con lo que el mismo dispone, 
declárase caduca la presente solicitud de penr.i . 
so de cateo.— Notifíquese, repóngase el sella 
do, publíquese-de ofició una sola vez en el Bo 
letín Oficial a los efectos determinados por el 
Art. 22 del Decreto citado; tómese nota por 
Escribanía de Minas, 'Registro Gráfico y Archí 
vese.

Luis*  Victor Outes — Delegación. Autoridad. 
Minera Nacional-en Salta....

' e)
• ••• -■ ..•■ 1

• . ' ¡ ’ '

A lofcléñ1 i 
jas, se h^

jtos estableció-
—, ...ce saber que Alejandro Flores y Epi

fanía Flores de AquinoJ i
concesión de¡

g]

CJ¡miento d

ps por el Código de A-

["encn solicitado recono 
agua pública para irri 

0,31 l|seg. a, derivargkr co(n una dotación |d<
-iL-, - jolino (margen derecha) por la

— - —- m2 del inmueble ca- 
3! Dpto. de G.uachipas. 
tendrá derecho a un

dll Arroyo
acequia; El ,
' astro N? 1 jiO, ubicado en
'.1 estiaje.

ti mo jíhoc
te do el | ca

SALTA, !
Administi

Molino, 6.0(00

E] la propiedad _____ _ —
mrno) de 6¡hpras cada 30 días con 
Ikdal de la acequia mencionada. 
Noviembre 7‘íde 1956.

•,«ación General] de Aguas
e) 8. al 21|11|56.

N9 14701
!¡co

|A los| ef| 
guas, ¡se. 1

REF: É:m _ REF: Ésipte. 12265(48.— SOC. 
IRBETT HNOH s. r. p[133-l

EDICTO CITATORIO
actos establecidos por ei Código de
L„„ - -— ...hace saber qué la Sociedad Corbett • 

Hnos. tiens solicitado reconocimiento rip mn. 
cesión de a1 11 Jles de 13,12| »1 1saje o

solicitado re ¡onocimiento de con- 
rua pública pira irrigar con caucto- 

y 15,75 l|seg. a derivar del río -Pa
sajje ó (Jur; ¡mentó (margek izquierda), 25 y 30 
hIs. denlos'------- ' " ......... .
dej”, catast
lo^ partido

inmuebles “Sai 
os N9s. 105(( y 

de Pitos ;y

n Jorge” é “Isla Ver 
169, ubicados en. 

.Balbuena, Dpto. da

SALTA, IjToviembre 6‘J de 1956.

de AguasÁdmiñisti ición General
i | 31 20(11(56.

Ñ9 14699 
DQ NAVOR

— REF: Expte. 13272|48.— WELIN . 
SUAREZ sjr. p. 65(1.—

EDICTO CrrÁTORIO 
tos establecidos por el 
cer saber que Welindo

A los j.jefa
Aguas, se h —— w—* vi—°i* III ‘1

tienp s< licitado reepn]
Welindo 
acimientorez f t ___ ____ _____ _

sión .depagi^ para irrlgaij con un 
4,98 ” 11l|se¿ a|_,—o. -..derivar del-río Pasaje I M I '•tq por elj canal El Obraje, 
ble “Fracción Los Paraísos’- 
pór, Metkn.|| .

9,5 Has. 
ubicado

Código de 
Navor Siia 
de concQ- 
caudal de 

ó duramen 
del innrae- 
en El Gal-

* 1 1 'ALTA; Noviembre 6 de 
Administra
S! 1956.

:ión General ¿e Aguas
’ e|) 7 al 20| 11 ¡56.

•Ni 14660

MELO VALÍ

r. p 28-2;

•Aguí

- REF: Expíe. 14221|4S.— CAR- 

I EZ. Y FELIX] A. SAAVEDRA s.

. los efec 
tas, ..se.

5DICTO CITATORIO .
os establecido^ por- el Código de

¿!ha<e.saber-que^Carmelo Valdez y Fe

lix Armando 
ciemiento'' de

•irrigar cqii u|j 
rivar 
deno'

■ delirio 
___ iminadó “
té integrante 
la propiedad. 
Qaí ¿quivalcni

Saavedra tienen solicitado recono 
concesión de

1 caudal de 7¿65 Ifsegundo’a de
ba'Silleta, 146 Has. dél1 Inmueble 
Sl Prado”, catastro Ñ9 23050 (Par 
del catastro ‘ 439).— En estiaje, 
endrá derecho a'derivar un cali
fa Ó,5|‘13 ,P¿rt¡es del rió La. Slhe

agua pública para'
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; ¡ • tapor la acequia Hoyos y Güemes, durante 30 
' ¡. días al ines.
, ¡ SALTA, Octubre de 1956.

Administración General de Aguas
• e) 26|10 al 9| 11 ¡56.

. LICITACIONES PUBLICAS

• ’Ñ?'14727 — YACIMIENTOS PETROLIFE- 
' ■;? ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL

I ' NORTE—LICITACION PUBLICAS 
’ -N? 299J56.—

Por el término de 10 días a contar del 11 
' de Noviembre de] corriente año, llámase a Li- 

’citación Pública N? 299|56, para el Transporte 
. 'de Personal de Tartagal al Pozo Ta-1, cuya a- 

pertüra se efectuará el día 21 de noviemore 
del corriente año a las 11 horas en la Oficina 

; "de Contratos de la Administración del Norte.
_ sita en Campamento Vespucio.—

■ Los interesados en adquirir Pliegos de Con- 
; _ diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 

•a la Administración citada y en la Representa 
. • . -ci'ón Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre-

■ pió del Pliego $ 40.— m|n. (Cuarenta Pesos).— 
... Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra- 
. ¡Gor.— ' ¡

■ e) 8 al 21111156.—

LICITACION PRIVADA,

N? 14713 — MINISTERIO DE: ECONOMIA, 
FINANZAS Y ’ OBRAS PUBLICAS —'' ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DÉ 
SALTA.— , .

Convócase a licitación privada para el día 
15 de noviembre del corriente a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre 
sentaren para la ejecución dé la Obra N° 407: 
“Casa Encargado Usina Río Piedras (Dpto. Me 
tán)”, que cuenta con -un presupuesto básico 
de $ 85.170.65 m|n. (Ochenta’y Cinco Mi] Cien 
to Setenta Pesos con 65[100 Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados del Departamento de Ingeniería de A. 
G.A.S., calle San Luis- N“ 52, ó consultados 
sin cargo en el citado Departamento Técnico.
LA INTERVENCION DE Á.G.A.S.—
Salta, Noviembre de 1956.—

e) 8|11|56.—

V" niCTOS SUCESORIOS

N° 14737 — SUCESORIO: José G. Arias Al 
magro, Juez de !?• Instancia, 2» Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza Por treinta 
días a herederos y- acreedores de PETRONA GU 
TIERREZ, cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
rado abierto. •

SALTA, Noviembre 2 ’de 1956.
Aniba] Urribarri — Escribana Secretario

e) 9|lí al 20| 12 |56.
------------------------ ,— ------------------------- ------ i

N? 14730 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 5” Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ricar
do Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Pa 
lomo y Baldomero Palomo. , •

SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

" - e) 9|U ai 20| 12 |56.

N° 14715 — El señor Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil' y Co
mercial cita por treinta días, a-herederos y aeree 
dores ’de Oleóte ■ Agudo- de Guanea.

SALTA, Octubre 29' de 1956.
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretario 

' " ' e) 8|1,1 al' 18| 12 |56.

N° 14711; — SUCESORIO: El--Juez: Civil;-de^ 
Segunda. Nominación cita.-y emplaza por 30 
día§-a her.eder,os;.y acreedores . Juan. Crisostomo, 
Issac y Ernqstoi Acuña, .Salt?, £,de Noyiembre 
de 1956., . - . - -. •

Aníbal. ^rriliarri, — ■Esc.rib.gno, .Secretario.
18|12|56. 

•N» 14678 — SUCÉS^RÍcri' Por disposición

5 del...Señor.. JueLde^2A-ÑQminación. en, lo.. Ciyil. 
y. Comercial Dr. José G.. Rrías Almagro, se ha

cesaber- a-"herederós y- Acreedores qüe' sé ha?.- 
declarado' abierto el júicio sucesorio de Don 
Welindo Toledo.
' SALTA, Octubre 29-de 195.6.
Aníbal Urribarri i- secretario.

e) 2|11 al 13| 12 |56.

N’ 14676 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Quinta Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Basilio Menghi-.J, 
por el término de treinta días.

SALTA, Octubre 30 de 1956.
..Santiago Fiori — Secretario.

e) 2|11 al 13112 |56.

N° 14669 — SUCESORIO:
Sanie] Ovejero Solá, Juez de 1^. Instancia 

en lo Civil y Comercial, 5? Nominación decla
ra abierto el juicio sucesorio de Doña Eusta- 
quia Burgos y cita y emplaza por treinta días 
a los interesados.—

Salta, 25 de julio de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) S0|10 al 11|12|56.—

N" 14662 — EDICTO
El Juez en lo Civil y Comercial, 2» Nomina

ción cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de ANASTACIO VILTE, por el término de 
treinta días.— Salta, Octubre 25 de 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario ■

e) 26|10 al 7| 12 (56.

N? 14653 — SUCERIO: Ej Señor Juez de 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre de 1956.— E. Giliberti Dorado. Escribatio 
Secretario.

24|10 al 5| 12 ¡56.

N? 14652 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil ci

ta por treinta días a herederos y acreedores 
de María Benigna Zambrano o Clara Zambra- 
ño o María Clara Zambrano.—

Salta, 19 de. Octubre de 1956.—
e) 23|10 al 4¡12|56.—

N9 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins

tancia en lo C. y Comercial de Quinta Nomi
nación, cita a herederos y acreedores de don 
Miguel.. Burgos por treinta, días.— Salta, 18 de 
Octubre de. 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.— •
el 23|10 al 4|12|56.— . / >

N’ 14638 — SUCESORIO,
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil 

y Comercial de lé Instancia, ■ 5“' Nominación, 
declara abierto el juicio sucesorio de doña Isa
bel Sotelo dé Vaca, y cita a interesados' por 
treinta días.^ . r ,,, ........ . ....

'SíhItA, ‘Octubre’ ÍT'dé^ 109'6?
’ Santiago. Fiori —' Secretario

’■ ■■■ \ ' é) 22|Í0 ai 3|Í2j56f

¡ N? 14716 — MINISTERIO DE COMERCIO 
", . É INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETRÓLI

. ’ FEROS FISCALES — ADMINISTRACION 
i; A ’ DEL NORTE.— LICUACIONES PUBLICAS 
. . YS|Nos: 300, 301 y 302 —

Por el término de 10 días a contar dé] 8
, de Noviembre de 1956, llámase a las siguien

i ' tés licitaciones:
_ ■ LICITACION PUBLICA YS. N° 3G0.— Pa-'
\ • ra la provisión de madera aserrada en' tablo

- • ,nes y cuya apertura" se efectuará el día 19 
-de Noviembre de 1956, a las 11 horas.— 

LICITACION PUBLICA YS. Ñ? 301.— Pa-
• . ra- la provisión de motores Ford completos,
" y cuya apertura se efectuará e¡ día 21 de No

•viembre de 1956, a las 11 horas.—
■ LICITACION PUBLICA YS. N? 302.— Pa

ra la provisión de mesas para escritorio y 
máquinas de escribir, y cuya apertura' se e-

‘ . ’fectuará el día 22 de Noviembre de 1956 a las 
11 horas.—
Los interesados en Pliegos de Condiciones

’ ;‘y demás consultas pueden dirigirse a -la-"Ad
ministración de los Y.P.F. del Norte (Oficina 
-dé. Compras en Plaza), sita en Campamento 
Vespucio (Salta), donde se. llevarán a. cabp los. 
actos de apertura en los días y horas 'indica
dos anteriormente.—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

; . e) 8 al 2Í| 11|56.—

. ..N"'1'4696 — M—.’j.STERÍO DE OBRÁS'PU- 
ntlGAS- — OBRAS- SANITARIAS DÉ LA'ÑA 
CIOÑ.— .. . .

La licitación gúbjicg. para 4$, provisión de ca. 
leería, de. hormigón,' arpiado, .ha. sido., postergada 
hasta, el sóbete poyjembr.é 4? 195.6 a, las Í5-45. 
Expedienté: 1.5657| 1956.— C^liqrqas^ .1ÍJ4Q.—

SECRETARIA.',GENERAL,.=-. «■ ~ «r-nc/r * *■ ~' e) 6 al 12|11|56.—' ’
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N? 14634 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
‘ Quinta Nominación Civil y Comercial c.ta y 
emplaza por treinta días a herederos y apreedo 
res de don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de.1956.

Santigo Fiori — Secretario
e) 191Í0 al 30111156

Ni 14592 — EDICTO SUCESORIO.— 
El Sr. Juez

N’ 14632 — El Juez de 1» Instancia 5? No
minación Civil y Comercial Dr. Daniel Oveje
ro Sola, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Agustina Díaz de .Martínez. 
SALTA, 5 de Octubre de .1956.,

’ Santiago Fiori.— Escribano Secretario.
e) 19|Í0 al. 30| 11156

de Primera Instancia, xercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Teófilo Delfín Reyes y de doña Re
mella Cáceres de Reyes, para que hagan valer 
sus derechos.— Salta, Octubre 3 de 1956.— 
ENRIQUE . GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) ll|10 al 23|11[56.—

treinta du s 
Jorge Leo:.

Salta,' O
’l

SAN-TIAb

. á herederos ‘
Tedín.— :j 

:tubre 5 de jl£!
íO FIORI, ¡i s jcretárlo.—

e) 9|10 al

y acreedores del'Dr.

56.

21|11¡56.—

N9 1455
ivil-y¡ ¡Coi lercial de 1»>í: 
ta por 33

N? 14631 — El señor Juez ¡en lo Civil y Co 
ñiercial de Primera Instancia !y-quinta Nomina 
cióri de la Provincia, cita por treinta .días a 
herederos .y acreedores de Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñez y de Florencio Ordoñez.

SALTA, Octubre 18 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 19|l'O ál 30| 11156.

N» 14590 — DANIEL OVEJERO. SOL'A, Juez 
de 1? Instancia' Civil y Comercial 5? Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

"SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

>. . e) 10|10 .al 22| ll.|56

C 
c 
den Antol: 
y 
tri

— SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
istancia 5» Nominación ' 
leros y acreedores dedías a -heredi

Esteban piarte o Esteban Diarte 
Petrona.Montenegro de piarte o Pe 
Carmen Montenegro de Djarte.—- 
Octubre 2.de

Santiago- F ori — Secretario.
i( “ ■
J < j) 3|io al 15| 11150.

de dona 
•ona .¡del
SALTA, 1956.

N? 14624 —El.Sr. Juez de Primera Instancia 
C.-y O. ‘ cita a. herederos y acreedores de Dña. 
Juana Díaz "de Arias' por treinta- días — -Salta, 
17 de Octubre de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre

tario.—
e) 18|10 al 29|11|56.—

ftw .111 ! ! I ■ ■ —■ ■ I ■ ■! <It.li

N° 14609 — SUCESORIO.—
Daniel Ovejero Sola, Juez de l9 Instancia 

Civil y Comercial 5? Nominación, declara a- 
bíerto el juicio sucesorio de Manuel Rivero y 

de-Leonor Lizárraga:de'.Rivero y cita‘por trein. 
ta días a interesados.— Salta, 15 de Octubre 
de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 16|10 al 27|11'|56;—

N’ 14586 — SUCESORIO.— El Juez de Trí
mera Instancia y Quinta Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Roberta-RosarAbalos.-- 
SÁLTA, Octubre. 3 de 1956. ,

6 .-Santiago Fiori —-'Secretario; . . ;
,e) 10|10 al 22|11.|56.

N? 14583 — EDICTOS: ~D ANIEL "OVEJERO 
SOLA, Juez dé Primera Instancia, Quinta “Noml 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo
res y legatarios de doña María Mercedes Péña 
de: Dimiíricoff, para que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 [10 al ’22¡ 11 ¡56

N’ ‘14681 — EDICTOS.
■ SUCESORIO: ‘Angel J. -Vidal,Juez'.dé'l». instan

■ cia 4? Nominación en :1o .Civil y 'Comercial', ci
ta durante treinta días a los herédeiosvy acree
dores ide'-las sucesión de Jorge López y Pilar

* Gerónimo-López. -Salta, de -Agosto-de • 1956. 
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario 
¡: . -e) 10|10 al 22[ 11’156.

N’ 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1’ Instancia 5*  Nominación 

O. y C. Dr. Daniel Ovejero Sola, cita ppt trein
ta días, bajo apercibimiento de ley, á herede
ros y acreedores de'don Francisco-de Asis Cas- 

■ tro Ma'drid o Francisco Castro.— Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y Foro "Sálteño.—

Salta, Octubre 11 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 15|10 al 26¡U|60 —
• 9c ; ... ... „ , .

I c
N» 14593 «= EDICTOS:

Daniel Ove jetó Sola, Juez' de Instancia.. - 
<.■5?- Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 

emplaza por treinta días a herederos y .acree
dores de Edgar Neilo Peyrote cuyo juicio su» 

•cesorio ha sido declarado abierto.—
SALTA, Octubre 8. de' 1956.— ■
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) ll|10 aí 23|ll|á6.i-

N9 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El'Dr.'Vicente'Sola,'Juez‘de 1» Instancia 1» 

Nominación en lo 'CiviL y "Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que 'dentro 

'de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre ‘dé. 1956.—
É. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 9J10 ál '2Í|11|56.—■ '

N? 14573 - .SUCESORIO.— f
Juez .de '.Primera .Distancia, 'ÜiVil y- 6oftier- 

tiál, Quinta Noñiitíáción, cita y -eniplaza por 
-treinta ;díás á herederos jr acreedores dé Gasto 
.Langa y’Eúlogiá Tóledó de Langá.—

.Salta, .Octiíbre . 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, ¡Secretario;— „

é) 9|10 al‘21|ll|5B.— ■

jíi 145^2 - -StlOÉSQñíÓ.—' -
• juez 'dé -Píiméía jliiEtahéia, ¿Qtliüta. Jíóñlii 

■iia&l&i •DiViHjt CómetaJalj'Cita.'y emplaza por

N? 1455 
meia, !Se¡

— SUCESORIO: Juez Primera, íns
¡í unda Nominación Civil y Comercial, . 

c: ta y ¡emp aza por treint
ti
a
G
.creedores
• alvári] 

it
•SALTA,- li 

-Wáldeniar

de .Ramón Gal
a días a herederos y 
ván ó Ramón Antonio

Setiembre 24le -195.6.
A. Simesen* -Escribano Secretario 

é3|10 ál 15| 11156. ■

N? '1455 ;j !
Instancia, 
■comercial,• I 

.rederos¡y í 
sálTa,

‘ ■ hSantiago

SUCESORIO: Juez de Primera 
Quinta Nominación en lo Civil y 
cita y emplaza por treinta días a hé 
creedores .de¡.Isaac_Zuzel.
Octubre 1’ í.d( 1956. ¡

■’S icretar-io.
é) .3|10 .al 15|11|56.—

F.i Fiori

NV 145‘4¿ -

3 Nonlina 
heredetbs; 
ronza palé

É. Gilit erti Dorado!

sucesorio; Sí. J.ue2‘Civil y Comercial 
ión cita y emplaza por treinta días 
acreedores de J1— -

jfón.— Salta,

sucesorio; Sí.

don Juan ó Juan Lo- 
Setiembre 26 de 1950.
Escribano Secretario 
3|10.al 15|11|56'.

N» ’1¡454 
omérbial

‘SUCESORIO: * Sr. Juez -Civil J> 
^•Nominaci'ónj cita y emplaza por 

h eintaj¡dí£ s ' herederos 
ta§id"Pásti r 'Menina ‘6;tP istor Anastasio 'Medí" 

, Setiembre: 26 de 1956.
— I •<’F. "Fiofi — Secretario

e) 3|10 al 15|il |56,

-c

taSiOÉásti 
nk.— Salt¡J i

Santiago

acreedores de Anas,

- SUCESORIO,■ d
J.i er'dé'Quiñtíá’ 

t!. por ¡irdi ita diás'én él 
Fprb Salté ¡ib, a herédéf o

:S ABendafib Avendaño y FllÓma1

N” 145B8 
‘ El S]

.‘b Saltea! 
ría Merbéc ei 
na -Atienda ño -de ‘Maiidóza.—

i'Salta,1

N6H1. CJiüO "OOffi, Ci" . ' 
boletín Oficial- y
5 y áiJr&rdorés 'de’.Ma-3

St Siembre ’27. ’áe- 1956 — Santiago-Fiori 
Secretario: . 

e)4?|io al 13|11|56

1Í4§1Í^.EDíÍ)TO
; í! í.Daniel Ovejero Sola, .
;y Oom. Norpmj declara apiertc 4

luez de íilStáhclá
en lo Civ.

2.de
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juicio sucesorio1 de Dominga Margarita Aguile 
ra y cita y emplaza por treinta días a interesa 
dos.

SALTA, Setiembre 25 de 1956.
Santiabo F. Fiori — Secretario

e) 26|9 al 8| 11(56. „

N’ 14516 — Daniel Ovejero Solá, Juez Civil 
y Comercial, de 1“ Instancia 59 Nominación, 
cita y emplaza durante treinta días a herederos
y acreedores de Juana Catalina Arias de Aguí 
lera.— Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.— Salta, Setiembre de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretarlo
e) 2619 al 8¡ 11156

N? 14515 — SUCESORIO: El doctor J.' G. 
Arias Almagro, Juez de Primera Instancia 2’-1 
Nominación Civil y Comercial. de ésta Provin 
cía, cita bajo apercibimiento de Ley, a. here
deros y acreedores de doña Ignacia Gaetana 
Luchenti y|o Cayetana Luchehti 'ó Luchentiy 
•de don Guillermo Doncella y|o Guillermo Don- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto..— 
Salta, Setiembre 25 de 1956. .................
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre- 
íai'io. - . *

o) 20(9 al 8| 11156 . '

N1? 14614 — SUCESORIO: El Sr.' Juez de 1? 
instancia 2? Nominación en lo - Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Juan Manuel Perdiguero 
ó -Perdiguera.--............... ........... .....................

SALTA, Setiembre de 1956.
, Aníbal Urribarri — Escribano' Secretario

e) 26|9 al 8| 11,(50.

N? 14513 — EDICTO SUCESORIO: gl Si'. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por 30 días a herederos'y acreedores de Mila
gro Galvan.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretarlo 

e) 26|9 al 8| 11156.”

No 14S11 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil y
Comercial 5® Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de deña 

■' Florencia Herminia Orella O Herminia 'Floren
cia Orella- viuda de Ruíz.— Salta, Setiembre 

*21 de 1956, í - J |
Santiago Fiori — Secretario

e) 26¡9 al 8| 11 (56-

N’ 14510 — SUCESORIO: Sr. Jttoz Civil y ü-i 
mercial o1-1 Nominación cita y emplaza por tféih 
ta días a herederos y acreedores de Manuel T,
ó Manuel Tránsito Jaime y de Delicia Guerte-

•JO de Jaime; ....... -........................
Salta, Setiembre 25 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

26|9 al ’8 |lí |56.

CITACIONES A JUICIOS

N? 14674 — CITACION A' JUICIO:
El Sr. Juez de 5’ Nominación C. y C. Da

niel Ovejero Solá, en autos: -‘Domitila Echa- 
gue Vda. de Escobar — Posesión .Treintañal”,- 
cita y emplaza -por el término de 20 días a to
das. las personas que tengan, o pretendan tener 
algún derecho sobre un inmueble denominado 
‘‘Las Moras”, lugar el “Bordo”, Departamento 
Chicoana, partida N? 167, que linda al 'Norte, 
con camino Nacional; al-Sud y Este, con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con Néstor Pa
trón Costas, y de una superficie de 1 Has. 
3.268,59 m2., bajo apercibimiento de ley.— Sal
ta, 25 de Octubre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

■ - e) 31|10 al 28|11|56.— ...............

REMATES JUDICIALES
N» 14739 Por.*  JÜSTo C. FlGUEROA COR 

NEJO — .JUDICIAL.
los Él día 22 de Noviembre en mi escritorio ca 
lie Buenos Aires N? 93 a hs. 17.30 remataré 
sn báse Una caía registradora marca “NATIO 
NAL”. eléctrica, Una balanza marca extranje
ra N’ 5041211 de 15 Kg. Una báscula para óOO 
Kg. Un mostrador con tapa de Marmol y dos 
Vitrinas con tapas de vidrio todos los bienes a 
subastarse se encuentran en perfecto estado y 
pueden ser revisados por los interesados en 4) 
domicilio de la firma demandada calle Alvarado 
N? 45 de esta ciudad Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
juicio ejecutivo “Montiel Francisco y Cía. vi. 
Portocala y Cía. S. L. R. Expte. 36.291.— Edíc 
tos por ocho días en los Diarios B; Oficial y 
Norte Seña en el acto del remate 30% comisión 
de ley a cargo del comprador.— Justo ü. Figue 
roa Cornejo.

-e) 9 ai áO| 111§6.

N? 14738 — Por JUSTÓ 6| FlGUERÓÁ ¿Olí 
NEJO.—- JUDICIAL — INMUEBLE EN ÉSTA

CIUDAD
Por orden del Sr. Juez de Primera instancia 

y Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
en.los autos “ Lautaro- S. R. Ltda. vs. Zuñiga 
Bonifacia La Mata de “Ejecutivo Expte. N' 
35.451 el día 6 de Diciembre a horas 18 enjni 
escritorio de calle Bs. Aires 93 de esta ciudad 
remataré con base de $ 15.600.00 (quince mil 
seiscientos pesos moneda nacional) equivalen 
té a las dos terceras partes de lá valuación fis 

cal, el terreno con casa ubicado en ésta ciu 
dad Calle Juan Martín ’ Legülzamón 366 con 
■fódo lo edificado, plantado y . adherido Sj sue
lo, con üná extensión Según Sus títulos de 197.76 
meti'oá cüadfadós, déhtfO dé lo i siglliéiite*--  liñií 
tés: N. Prop. dé Deidaiiiiá dé Rodríguez; S.- 
Caile Juan M. Légüizattióh, E. Pfop. de Angélica 
de lós Ríos-y Pfop. de Deidamift de Ro
dríguez.— Catastro N" 4388; Gir. 1-; Seo. Í3 
Mana, ’57 Pafc. 11; Títulos 'inscriptos a¡ "folio 
69; Asiento 1; del libro 122 R. I. Capital.— 
En el acto'del reñíate él 36*%-  a oiiétitade píe 
ció. Edictos par 20 días en-los diarios-Boletín 
Oficial y'Norte Comisión de arancel-a cargo 

dej comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Pú 

blíco.,
e) 9 al 29| 11 (56.

N? 14732 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

• El día 21 de diciembre de 1956, a las 17 hs., 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré con 
la Base de $ 8.066.66 m|nal„ equivalentes a 
las dos terceras partes de la valuación fiscal, 
el lote de terreno ubicado en Tartagal, Departa 
mentó de San Martín, calle ‘Gorriti esquina 
Bolívar, señalado como lote N? 9 de la Manzana 
N’ 55 del plano 'urbano, con las siguientes me 
didas: 29m. 80cm. s|calle 'Gorriti, de frente, y, 
25m. 75cm. de frente s(calle Bolívar.— Título 
inscripto al foilo 49, asiento 2 del libro 12 del 
Registro de Inmuebles de Orán.— Catastro N? 
2.912.—
En el acto del remate él 30% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión por 
cuenta del comprador.
Ordena: Exorna. Cámara de Paz Letrada en 
autos: “Ejecutivo- Issac y Ganum vs. Isa Ale
jandro” -Expíe.: 2345156.
Edictos Boletín Oficial y Norte por 30 días.

Jorge Raúl Decavi — Martiliero
e)9|ll al 20| 12 |50.

N? 14731 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

Él día 17 de Noviembre de 1956, en la Ciu
dad de Metán, calle Mitre N? 163, a las 19 y 
30 hs., remataré Sin Base, los siguientes bienes: 
1 Balanza marca “Bianchi” N’ 5431, tamaño 
mediano;
1 Máquina para cortar fiambre marca “Zei- 

ler”, tamaño chico;
1 Mostrador madera, 6 mts. largo, 0,80 mts. 

alto y 0,60 mts. ancho;
1 Estante madera, 7 mts. largo, 1,50 mts. al

to 3 divisorias.
Dichos bienes púedén verse e.n el domicilio del 
depositario judicial, señor José Cávolo, calle 
GüemeS quinta cuadra Este de la Ciudad ~e 
Metán.— En ei acto del remate el 30% del pre 
CiO- como seña y a cuenta del mismo.— Comi 
.sión de arancel por cuenta del comprador.— 
.Ordena Sr. Juez O. y O. de 1? Inst. y 5? Nom. 
en autos “Ejecutivo- Edgardo y Remi M. To
sías Samsoñ VS. Cávolo José”
Edictos: Boletín Oficial y Norte por cinco días. 

Jorge Raúl Decavi — Urquiza 325 Salta.
. e) 9 al 16| 11 (56.

N? 14725 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmueble Cerrillos- Base § 23 133 33

El día Miércoles 26 de Diciembre de 1956, a 
las 17,30 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N’ 960, -Ciudad, venderé en subasta pública 
y al mejor postor, con la base de Veintitrés mil 
ciento treinta y tres pesos con treinta y tras

Ctvos. M|N. ó sean las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, el inmueble de propiedad del 
demandado Con iodo ló edificado, clavado,-plan 
fado y adherido al suelo, situado en el Pueblo 
dé Cei'rillbS, Bepái'taménto -del mismo nombre de 
ésta Provincia, ubicado parte oeste Estación. Fe 
rrocarril.— -MEDIDAS: 27.50 mts. de frente ,poi‘ 
40 mts, de fondo,— TITULOS; registrados $
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. folio 149- Asiento 3 del libro 2R;.I. Cerrillos. 
; NOMENCLATURA CATASTRAL;: Sección. B- 
’’ , Manzana 58- Parpóla 7- Partida N? 443.— GRA- 
! , VAMENES: emi-s.adcc en..el,.ofici£L,de..la.D. G.

I. ete. a fs. 2'8 de autos.— ‘
i -Publicación edictos 30 días Boletín' Oficial y Fo 
í ro Sai teño' y 5 días d ario Ncrte.-i- Seña 20% 
j . Comisión a .cargo del comprador. ‘
1 JUÍCJjO: “Ejec. Hipt. Ragatñy Fea. Rafaela 

Calatayu de ciConncpción Horacio Corimayo.— 
Expte. 24.326'56”.
JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comercial 
2^ Nominación.

• SALTA, Noviembre 8 de 1956.
e) 8|11 al ;19| 12 |56.

dicción del Departamento San Martín de esta 
provincia, en poder del señor Abel Torres, nom 
brado depositario judicial.— En el acto el 30%‘ 
como seña y a cuenta del precio.— Ordena se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, en juicio: “SU 
CESORIO DE ROSARIO TORRES”. Comisión 
de arancel a cargo del- comprador.— Edictos 
por 5 días en Boletín Oficial y Foro Salteño 
y 2 publicaciones en Diario Norte.

e)7 al 13| 11156.

teca- -iicher’q 
chica;

N- 14724 — POR: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL :

El día 28 de Noviembre de 1956 a’las IB.— 
horas en el escritorio sito en calle' Deán Funes 
167- Ciudad, remataré con la base 'de Cinco mil 
pesos Moneda Nacional, equivalentes a las dos 

, terceras partes de su valuación fiscal, lote de 
terreno con edificación ubicado en esta Ciudad, 
Avenida virrey Francisco de Toledo, entre Al- 
sina y Entre Ríos, designado como lote N? 13, 

• con extensión de 9 metros en su lado Este;' 10 
metros en su lado Oeste; 28 metros, 82 centime- 

. tros en su lado Norte y 31 metros en su lado 
1 . Sud; limitando: al Este, Avenida Virrey Toledo; 
I Oeste, lote 16; Norte, lote 12 y Sud, lote 14.-Títu 

lo.: Folio 267, asiento i, libro 13 R. I. Capital. 
Nomenclatura Catastral: Partida Ñ? 8263- Sec- 

j ción B- Manzana 47- Parcela 6— ,
¡ BASE: 5 5.000..—m|n.
■ -Acto continuo, remataré con la base- de Sete 
' cientos treinta y tres pesos con treinta y tres 

centavos Moneda Nacional, equivalente a las 
dos terceras partes do su valuación fiscal, una 

; chacra .ubicada en la Colonia “La Juanita”, del
■ Departamento de Rivadavia, según plano, seña 

: lado con el N? 135, compuesto de 139 hetáreas, 
16 áreas, 176 centímetros; limitando: Norte, con 
la .Chacra N? 134; Sud, con la 136'; Oeste, con 
la 129 y Este, con la Chacra 141.— Título: Fo 
lio 178- asiento 479- Libro B.— Rivadavia.— 

; .Nomenclatura Catastral: 331.— i
• BASE: $ ,733.33 mía. ■

' El comprador abonará el 20% cemo seña y 
. a cuenta del precio en ambos inmuebles.— Orde 

na. señor Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo C. y C. en juicio: "SUCESION 

¡ VACANTE Dg JOSE MARTORELL”.— Comí 
[ sión a cargo, del comprador.— Edictos por 15- 
¡ días en Boletín Oficial y Norte.

e). 8: al 28] 11-|56.

N? 14709 — POR: ABTURO. SALVATIERRA 
JUDICIAL — GANADO VACUNO — SIN BASE

Ej día 15 de Noviembre de 1956 a las 10.30 
horas, en el Hotel Universal, calle Hipólito Iri
goyen esquina 25 de Mayo del pueblo de Em
barcación, departamento San Martín de esta 
provincia, remataré SIN .BASE, el ganado va
cuno adjudicado a la hijuela, de costas en la 
Sucesión de Anselmo Girón, a saber: Cinco va 
cas; dos novillos de 4 años y seis novillos ae 
3 años.— El ganado se encuentra en el lugar 
denominado “La Esperanza”, jurisdicción del 
departamento Rivadavia, Segunda Sección, de 
esta provincia, en poder de, señor Donato Hi
pólito Girón, nombrado depositario -judicial.— 
En el acto el 20% como seña a y cuenta del 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación en. lo Civil y Comer- 
cial, en juicio: “Sucesorio de Anselmo Girón”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por cinco días en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño y una publicación en Diario 
Norte.—•

e) 7 al 13|11|56.—

N1? 14710 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — GANADO VACUNO

.El día 15 de Noviembre de 1956Í a, las. 11,.— 
horas, en. el Hotej. Universal, sito jan calle Hi
pólito Irigoyen esqu. 25 de Mayo; ■ del pueblo 
de Embarcación, departamento Sa¿ Martín de 
esta- Provincia, remataré con las bases que- en 
particular se determinan, el. ganado vacuno 
adjudicado a la- hijuela de. costas .en la Su
cesión de... Rosario-. Torres,, á.-¡saber: .Diez 
» ocho, novillos descuenta, a,$.-.400-y-_ injn.., cada. 
unoi-r-Tíece.noyillpsi de,.3,.akos 350.—,m|n. 
cada uno-yr-Cincuenia .yacas madres,-a .$..33p..7- 
cada una.— Ej ganado se encuentra en el lu- 
•gar denominado Puesto de “El Melonar”, juris

N? 14708-—MANUEL C. MICHEL — JUDI 
CIAL — SIN BASE — HELADERA ELECTRI 
CA.—

El día 16 de Noviembre de 1956 a las 11 no 
.ras en el Hotel París' de la Ciudad de- San Ra 
món de l'a Nueva Oran, calle Coronel Egües y 
Pellegrini,. remataré’ SIN BASE. tina, heladera 
eléctrica, comercial, marca “SIAM” Sello de 
Oro de cuatro- puertas y que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Néstor Luis 
Conesa de esa Ciudad de Oran, donde los in
teresados podrán revisarla.

El comprador abonará el 30 o|c de seña a 
cuenta de; precio de venta.— Ordena la Excma. 
Cámara de Paz Letrada-, Secretaría N? 2 en 
juicio ejecutivo JOSE CAMPANELLA vs. AN
TONIO GAMMINO. Comisión de arancel a 
cargo deL comprador;—■; Edictos*  por- cinco días 
en el BOLETIN OFICIAL y. diario,. Norte.— 

e)- 7 al, 13111,156.— .

N? 14693— JUDICIAL,* — Por: MARIO-FI- 
GUEROA ECHAZU — MUEBLES' Y LIBROS 
DE ESTUDIO JURIDICO' — SIN BASE.—•

Por disposición del Señor Juez de? Instan 
cía,. 41-1 Nominación en lo Civii' y Comercial, en 
autos, caratulados “Ejecutivo, Moisés Ruth vs. ‘ • '1- -J' • .< . . •• V°*  ■’.’-t ••-Salomón JVIanof ,r el Día Lunes 12 de Noviem- 
bre de. 1956.,,a las ,18.30 horas éñ la1’localidad

' .•I.-.’Í ' .-.!.' I F,.-. ■ J.j. • .....
de,..General, .Güemes, cálle Rodríguez N’” 7fi;

•• ‘‘ r* i; i-
venderé.,en publica.subasta a mejor oferta y 'Sin- i ' - • .» ’ 1;' .?C“f M n,?-. ;
Base. los. siguiente bienes: ,Un. sillón tapizado 
Un escritorio de roble; Uña mesa." escritorio'; 
Una mesa pjmáquina de escribir; Una biblio-

1 ña mesa p|íel if. Una biblioteca 
¡hero; Dos sillas 
uina de escribir; 
de roblo cividrio; 
e esquinero; Una 
a biblioteca; Una 
g. completa, desde 
con 99 libros; Do

Cinco ' i illas; Un per 
tapizadas; ¿Una 
Una biblioteca;í í
Un ’si-i 1-omgh’at 
mesita' cenizo;

ñ¿ déjju:cólecc 
e¡ añe

mesita p|mác 
Una escritorio 
rio;-Un muébI!
Jna repisa; Ui 
isprudencia ¡Ai

19321 jbas ,a el año 1952,

ica “La Ley” del.Revista Juríc
s repertorios déj año 1949¡195! 
neo tomos;;V
___  , del 1 

ego escrilorjo; 
nos de De'ree

ce tonos de la 
tomo ! 
compr 1 
“Gace; 
lampa: - 
tante; .
Bolafíio R. ¡Vñ ¡ante; Ochó; te mos de Derechos

65|75,l ¡c|si 
esto ¡dé c

• ?;a dél I ?abajo”,
:-a; Un j-

Doce te

tomos de
Una

úntidos 
ño 1947|52;
Un armario; es-’ 

ios Comercial ña-

Civil.ele Luis Je
rio Kraff
de Principios G
tivos;
cuero
se encuentran 
subasta, donde
intere! ados.U- I aplicaciones; diario Norte y Bc> 
letín Oficie]!,.^

o tomos de “Anurp. 
rica; Siete temos; 
-echos Aamin’sira-

Un libre 1 • 
de vajea.

sión a
M.

;serañd; -Cuatit 
Ui a estufa eléct’l métales de De

de Secreto^ ce la Nación; Un<
para piso.—! I os bienei 
n exposición

1 pueden ser! revisados por los;

citadas •
in él lugar de

Seña en el ¡‘acto 20%.— Comí—
c| d*0l  c 

'iguerpa
imprádor. l\ 
üchazu — Ma:

e)
:-tilleto.

5 al 12] 11156.

14680- N”'
tellAnos i —

’or: MIGUEL A. GALLO CAS-
JUDICIAL SIN BASE. —

Producto
El día 15! de 

Febreio 216] C 
produc tos dé f 1 rmacia y níue bles que se indi
can a 
bilizád 
sulfón 
sá mo¡ 
Depositario¡ Jud i 
ciliado 
radió 
revisai los ¡inte 
1? Insi. C. jr C 
y Litis Exp'ensc^- 
Saravia Canepi 
Eh el ;

>. de farmacias y muebles 
noviembre á.h aras 13, en 20 de 
udád,‘ remataré Siñ Base, les

non: 48 feos.ü. Pan B x 20;
. continúe
o; !fco

4 vitrin is; estantería 
x Ji T strador y

Germilisin ’ estás-' 
72 pomos de PolE 
de 3 epos.; 1 me 
nterías c¡ vidrios, 
z Huidobro, domil 
;c. Dpto Metáilp.. • 
is bienes puedem 
ena Sr. Juez de-' .

jucio “Alimento 
iro. - A ida Elena 
Ruíz Huidobro.—

2 epos. de esta 
cial: Julio Ru 
alpón, Sda./ S 
ugar dondei: 1c 
cesados.— Órd

30- Nomin. I'er
Ruíz Huido 

de vs. Julio 
de: seña 'a cta., de precio da 

>compr|..— Comí :ión de araiice
aciones 5 días.

Miguel A-.;!,, Gallo Castellanos 
' 20 de Pebre

. en el C 1
■ liurbano,

acto-,1. 30"
1

— P.ublic 
Nórjtje — 

Martilléfo-MDlic 
5076.1 i

prador. 
cial y

Teléf. é)

a-cargo del com
en Diarios B. Ofi .

ro -496.’Dto. D—

2;:al 8|.11|56:.

N? 14675 V I i 
. 'TELLANOS ¡ .

' II .UDAD.—LA Cl

or: MIGUEL
JUDICIAL ;f-

Noviembre" dei

A.. GALLO: CAS-
INMUEBLE' EN

El d 'a; 27j de 
en 20 
BASE, 
ras. pertés ¡de 
terrenc i- conj edií[ 
Nomer 1 
a. Oiré .' I," Sécc 
dó-a-fiilio 436, a ,si-'881i deli.librcií 10 dei Prprnesasv
. — , . 1 _ . __ .y _

1956,. a-horas, 18,
de: F¡ébre :o--216„-Ciudac -,,.remataré CON. • 
de- 4|8.3 “ ■

■Híoe "Ha <
i 3.33, o séa.jjpdr. las dos .teres- 
i u.*valuaciónj  f. 
icación, ubicad 

datura, catastral:- Part.
F, Lote 8, jipe

seal, un. Ipte- ’úe*  
> en esta .ciudad. 
-16,315, Maiiz. .34- 
r título registra-

« .
de Ventas.-? O:ll — ' ' ' ‘

.: 3^-ÍNom naqión,.en juicio “Sucesorio de
■ JSíaz^Brimtóivol

’de precie

dena -Sr.. -'Júez 'de: 4’:; Instancia’
C. y'C

a cta,
’¿Q.->Qíñ^de.^m.a--En^,ej.„actp,?

de compra.;, C omisión de aran
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eel a cargo del comprador.— Publicaciones 15 
■días en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 
Miguel A. Gallo Castellanos, domicilio 20 de 
IFebrero 216, Teléfono 5076.—

e) 31¡TL0 al 21] 11)56.—

_‘N? 14671 — Por: ARTURO SALVATIERRA ' 
— JUDICIAL — FINCA “VIRAGOS” EN DE
PARTAMENTO CHICOANA. —

BASE $ 66.733.33 m(n.—
Ej día 13 de diciembre de 1956 a las 18 ho

ras en calle Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
con la Base de Sesenta y seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de
nominada “Viñacos”, ubicada en el Departa
mento de Chicoana de esta provincia, con una 
superficie aproximada de Dos Mil hectáreas, 
© lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con Arroyo de Viña
cos; Sud, con Arroyo de Osma; Este, Camino 
provincial a los Valles y Oeste, con las cum
bres de los cerros.— Título a folio 86, asiento 
1 del libro 4 de R. I., de Chicoana.— Partida 
N? 421.— En el acto el 20 o|o como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Señor Juez de Pri 
juera Instancia, Quinta Nominación en lo O. 
,-y 43. en juicio: “Embargo Preventivo — Fran- 
• cisco Cabrera vs. Juana Zuñiga de García”.— 
-Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
"Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 31)10 al 12)12)56.—

N» 14617 —POR: ARTURO SALVATIERRA., .quese. en legal forma, repóngase y pagúese al 
impuesto a la sentencia. J. G. Arias Almagro'’. 
Salta, 25 de octubre de Í956. Aníbal Urribani 
Escribano Secretario.

e) 5 al 8) 11 (56.

JUDICIAL — BASE $ 140 266 66 M|NAL
El 28 de Noviembre de 1956, a horas 11 en 

el hall del Banco Provincial de Salta, España 
625, ciudad, remataré con la base de Ciento cua 
renta mil Doscientos sesenta y seis pesos con 
66)100 mn. o sean las dos terceras partes de su 
valuación Fiscal, derechos y.acciones que le co 
rresponde sobre la Parcela 28 del Lote Fiscal 
N9 3 ubicado en Dpto. San Martín Provincia 
de Salta, al ejecutado -por título de Promesa 
de Venta registrado al folio 389, asiento 162-7 
libro 6? -de P. de Ventas.— Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20% del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo.— Ordena el Sr_ Juez 
de 1’ Inst. 29 Nominación en lo Civil y Comer 
eial, en el judo Ejecutivo Banco Provincial de 
Salta vs. Manuel González.— Comisión a cargo 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
eial y Norte.

. e) 17|10 al 28| 11. J56

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 14694 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Por la presente se hace saber qúe en juicio 

“Ejecución Prendaria - Pedrazzoli, Andrés vs. 
Gallardo, Daniel Alfredo”, que se tramita an
te esta Excma. Cámara de Paz Letrada, Sec’ e 
taría N? 2, se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice: “Salta, 11 de Octubre 
de 1956.— Autos y Vistos:.......Considerando:
Falla: Disponiendo se lleve adelante la presen 
te ejecución, seguida por Andrés Pedrazzoli con 
tra Daniel Alfredo Gallardo, hasta que el aeree 
dor ejecutante se haga íntegro pago del capital 
reclamado de Dos mil cuátroscientos pesos mo
neda nacional ($ 2.400 m]ñ".% más sus intere
ses y costas. Públiquese la presente sentencia 
por tres días en el Boletín Oficial y un diario 
comercial propuesto por las partes. Haciéndose 
efectivo el apercibimiento decretado, téngase 
como 'domicilio legal del ejecutado, la Secreta
ría, N’ 2, de este Tribunal.— Regúlase en 
$ 353.60 m|n. el honorario del Dr. Ernesto Mi- 
chel como letrado de la parte actora y en 
$ 123.75 m|n. el del Sr. Santiago Esquiú, co
mo apoderado de la misma. Copíese, notifique 
se, páguese el impuesto fiscaj y repóngase.— 
J. Vidal Frías.— G. Uriburu Solá.— V. Marto- 
rell.— Ante mí: E. Viera”.— Salta, Octubre 
31 de 1956.
Emiliano E. Viera — Secretario.

e) 6 al 8] 11156

N” 14684 — NOTIFICACION: El Señor Juez 
Civil y Comercial, 2’ Nominación notifica a 
don Luis Corte, que en el juicio “Ejecutivo; 
Emilio Torres vs. Luis Corte”, Expte. N» 24.73/1 
1956, se ha dictado, la sentencia cuya parte dis 
positiva dice así: Salta, 23 de Octubre de 1956. 
Autos y Vistos...Considerando. ..Fallo: 1) Or
denando llevar adelante esta ejecución, con eos 
tas, hasta ser integramente pagados al actor 
el capital y accesorios legales, a cuyo fin regulo 
los honorarios de Dr. Juan .A Urrestarazu Piza 
rro, en la suma de' dos mil setecientos cua
renta y un pesos con cincuenta, centavos 
moneda nacional; '2) hacer" efectivo ei aperci
bimiento y tener ,ppr domieiñq, legaj del’ ejecu 
tado la. Secretaría del Juzgado; Cópiese, notífí

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? 14712 — MARGALET, BOTELLI Y GUE- 
RRIERO SOC. KESP. LTDA. CAPITAL

$ 324.000.—
En Salta, a los dos dias del mes de noviem

bre de mil novecientos cincuenta y seis, entre 
los señores Juan Margalef, español, mayor de 
edad, casado, Antonio Botelli, mayor de edad, 
argentino, casado y Juan B. G.uerriero, argen
tino, mayor de edad, casado, convienen en cons 
tituir una Sociedad de Responsabilidad Limi
tada encuadrada en la Ley Nacional número on 
ce mil seiscientos cuarenta y cinco para con
tinuar la explotación del “Plaza Hotel”, que, 

desde año mil noveciento cincuenta, vienen real! 
zando en forma conjunta. Dicha sociedad que
da sujeta a las siguientes cláusulas...................

PRIMERA: — La Sociedad girará bajo la ra
zón social de “Margalef, Botelli y Guerriero 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y ten
drá su domicilio legal y asiento principal de 
sus negocios en la ciudad de Salta, calle Espa
ña número quinientos ocho, o el que de común 
acuerdo entre los socios se disponga en el fu
turo, p.udiendo establecer sucursales o agencias 
en cualquier parte del país o del extranjero. ..

SEGUNDA: — Tendrá como principal objeto 
de sus negocios la explotación del “Plaza Ho

tel” eñ esta ciudad, en el domicilio cons.gnado 
en la cláusula- anterior, que los socios tienen 
arrendado ante de ahora, y cualquiera otra ac
tividad lícita que decidieran de mutuo acuer
do................................................................................

TERCERA: — El término de duración se es
tablece en cinco años a contar desde el trein
ta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, fecha a la que se retrotraen todas las 
operaciones. Dicho término se prorrogará auto
máticamente por cinco años más si ante de su 
vencimiento cualquiera de los socios no denun
cia el contrato por medio de telegrama cola
cionado.......................................................................

CUARTA; — El capital social se fija en la 
suma de trescientos veinticuatro mil pesos mo 
neda- nacional, dividido en trescientos veinti
cuatro cuotas de un mil pesos cada una, sus
criptas y realizada por partes iguales entre los 
socios, conforme al inventario certificado por 
Contador Público Matriculado que por separa
do suscriben y que hace paite integrante de 
este contrato. ...................................................... V.

QUINTA: — La dirección y administración ■ 
de la Sociedad estará a cargó de los tres socios 
que astuarán con el carácter de gerentes, con 
el uso indistinto de la firma social, a cuyo 

efecto estamparán su firma - .particular debajo 
del sello-membrete de la Sociedad, en tal 

forma, tendrán la representación legal de. la 
Sociedad eri todos los actos, contratos, asuntos y 
operaciones, con la única limitación de no com 
premeter la firma social ’eñ préstamos á* * títü-

N" 14661 — POR: ARMANDO G. ORCE 
; JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
- .Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación y de conformidad a lo dispuesto en 
autos “Bini Humberto vs. Normando Zuñiga 
y Bonifacia La Matta de Zuñiga, Ejecutivo”, 
Expte. N? 245)56, el <ña Martes 20 de Noviem 
bre de 1953, a las 18 hs. en mi oficina de rema
tes calle Alvarado 512, de esta ciudad, remata

ré Con Base de $ 15.600.oo (Quince mil seis 
-cientos pesos Moneda Nacional) equivalente a 
las dos tercera partes de la avaluación fiscal 
el terreno con casa ubicado en esta ciudad calle

• Juan Martín Leguizamón N? 366, de esta ciu- 
<dad con todo lo edificado, plantado y adheri- 
-do al suelo, con una extensión según sus títulos 
•de 197,76 metros cuadrados, dentro de los si- 
•guientes límites: N. Prop. de Deidamia Q. de 
¡Rodríguez; S. Calle Juan M. Leguizamón;

E. Prop. de Angélica de los Ríos ’y o. Prop. 
de Deidamia Q. de Rodríguez.— Catastro N9 

’ 4388; Cir. 1’; Sec- B; Mahz. 57; Pare. 11; Títu 
los inscriptos al folio 69; Asiento 1; del libro 
122 B. I. Capital.— Se hace constar que el 
inmueble descrito reconoce una hipoteca en 
primer término por la suma de $ 128.192. (Cien 
to veintiocho mij ciento noventa y dos pesos 
Moneda Nacional) a favor de la Sociedad Lau
taro S. R. L., registrada a folio 71, Asiento 3, 
-del libro 122, R. I. Capital.— En el acto del 
remáte 20% a cuenta.— Publicaciones por 15 
-días diario Norte y Boletín Oficial.':— Comisión 
'de arancel a cargo del comprador,— Armando 
«Gabriel Orce, Martiliero.

e) 26)10 al Í6| 11156.
• . , " ,Jt * ’ t *-  —*•  - i.
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lo gratuito ni en negocios ajenos ál giro social, 
Además de las facultades implícitas que sur
gen del mandato de administración, los socios 
gerentes podrán: a) adquirir por cualquier tí
tulo toda clase de bienes, gravarlos y enajenar
los; b) constituir, aceptar, transferir y extin
guir hipotecas, prendas y todo otro género real 
c) dar y|o tomar dinero prestado, con o sin 
garantías reales o personales; d) abrir y cerrar 
cuentas corrientes en Bancos oficiales o priva

dos, extrayendo total o parcialmente sus de
pósitos; d) emitir, aceptar y endosar letras de 
cambios, vales, pagarés, cheques’ y todo otro 
papel de comercio o de crédito: fe) otorgar y 
firmar todas las escrituras públicas y documen
tos privados que sean necesarios; f) compare
cer en juicio ante tribunales de cualquier fue
ro o jurisdicción, comprometer en árbitros, 
transigir en cuestiones judiciales o extra judi
ciales; g) otorgar poderes generales o especiales 
para asuntos judiciales. Las facultades expre
sadas no- son taxativas sino simplemente enu
merativas.................................. .......... ......................

SEXTA; — Ningún socio podrá ceder a 
terceros sus cuotas sociales sino con la confor- 
midad expresa de sus consocios. ......................

SEPTIMA: — Anualmente, al treinta y uno 
de mayo, se practicará el balance general de los 

negocios sociales, el que se pondrán en cono
cimiento de todos los socios para Su considera
ción. Si dentro del año calendario' de la fecha 
de cierre de cada ejercicio ningún socio mani
fiesta en forma falleciente su disconformidad, 
el balance se tendrá por aprobado.................

OCTAVA: — De las utilidades líquidas y rea
lizadas anuales, se deducirá un cinco por cien
to para el fondo de reserva legal hasta que la 
misma alcance por lo menos a ún diez por 
ciento del capital social y el resto se distribuirá 
entre los socios por parte iguales. En igual 
proporción se soportarán las pérdidas en caso 
de producirse...................................... . .....................

NOVENA: — Cualquiera de los socios podrá 
retirarse de la Sociedad mediante un preaviso 
de seis meses antes de la fecha de cierre del 
ejercicio y sus haberes por todo concepto le se
rán abonados dentro del plazo máiximo de un 
año a contar de la fecha expresada, sin inte
reses y conforme a los saldos de contabilidad. ..

DECIMA: — En caso de fallecimiento o in

capacidad de cualquiera de los sobios, la So
ciedad podrá continuar su giro a cuyo efecto 
los -derecho habientes del premuerto o los re
presentantes del incapacitado deberán acusar 
su representación ante la Sociedad1. ................

DECIMA PRIMERA: — Todas las cuestiones 

que se susciten, durante la vigencia o al tiem
po de-la disolución ó liquidación de la Sociedad 
entre los socios, sus herederos o representantes 
serán resueltas, sin forma de juicio, por árbi
tros • amigables componedores nombrados uno 
por cada parte en divergencia, con ifacultad de 
nombrar éstos uno último de fallo1 inapelable.

Bajo las condiciones expresadas, queda cons
tituida, esta- sociedad, de responsabilidad Limi
tada obligándose conforme a la Ley-y.-hasta el 
monto- de sus respectivos .capitales-. De confor
midad se suscriben - cuatro ejemplares adhirién-

. ■ i ■
dose en uno de. ellos el. sellado que marca la 
Ley 1.425 de iá Provincia en sus artículos 16 y 
24 y en los restantes, el determinado por el ar-

tículo 57 inciso d) de la misma Ley...................
JUAN MARGALE?

e) 8 al 14|11|56

N’ 14679 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS OCHEN 
TA Y TRES.— CONSTITUCION DE “ LA MA- 
DERIL SALTEÑA—SOCIEDAD DE BESPON 
SABILIDAD LIMITARA”.— En la ciudad de 
Salta, República Argentina, á los veintidós días 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis; ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante, titular del Registro número vein
tisiete y testigos que suscribirán, comparecen: 
los señores JOSE ALTERMAN, casado en pri
meras nupcias con Berta Bloj, domiciliado en >a 
calle España mil ciento cuarenta y seis; DA- 

- NIEL ALTERMAN, casado en primeras nup
cias con Adela Rejtman, con domicilio en la 
calle Alberdi quinientos sesenta y tres, DAVID 
GALAGOVSKY, casado en primeras nupems 
con Frida Alterman, domiciliado en la calle 
San Juan seiscientos treinta y nueve,, y MA
NUEL NATALIO .iSEREBRISKY, casado en 
primeras nupcias con Clara Raquel Liposnesky, 
con domicilio en avenida Belgrano dos mil 
ochenta y seis; todos los nombrados mayores 
de 'edad, argentinos, vecinos de esta, comercian 
tes, capaces, de mi conocimiento, doy fé, y di
cen: Que han dispuesto constituir un ente so
cial que se regirá por las disposiciones de la 
ley nacional once mil seiscientos cuarenta y cm 
co, Código de Comercio, y por el presente esta
tuto:
"PRIMERO.— Entre los comparecientes, seña
res José Alterman, Daniel Alterman, David 
Galagovsky y Manuel Natalio Serebrisky, de
jan constituida una sociedad que habrá de desa 
rrollar sus actividades bajo el rubro de “LA MA 
DERIL ' SALTEÑA—SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA”, con domicilio legal 
en esta ciudad, actualmente1 en la calle Flori
da ciento cincuenta y siete, sin perjuicio de 
’stablecer sucursales, corralones, escritorios 
agencias en cualquier lugar de la República.— 
SEGUNO: Su objetó será la explotación del 
ramo de maderas, su industrialización y comer 
p.ializacfón en cualquiera de sus formas, así co 
mo sus anexos y|o derivados.-
TERCERO: Tendrá una duración de diez años, 
a partir del día primero de Agosto del año en 
curso, fecha a que se retrotraen todos los efec
tos legales, ratificando todas las operaciones 
realizadas hasta la fecha; pudiendo prorrogarse 
por otro periodo igual, si los socios así lo 
resuelven, pero con la obligación de inscribir 
dicha prórroga en el Registro Público de Comer 
ció.—
CUARTO: -El capital social.lo constituye la su
ma de QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL, dividido en quinientas cuotas de mil pe
sos cada una, aportadas. é integradas por los 
socios en igual proporción: es decir, de ciento 
veinticinco cuotas cada uno, y cuyo capital está 
representado por los bienes inmuebles, construe 
piones, muebles y útiles, herramientas, maquina 
rías, instalaciones y maderas que "existían al co ** T «mienzo de la operaciones sociales, y que háií si 
d.6. ób jetó"’ de. inventario y balance general,' ope 
racibnes ’qúe "han sido certificadas'-por-el conf
iador matriculado don Eduardo M. Chambeaud,
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eión administrativa y fabril, entendiéndose que 
■esas funciones lo vinculan al personal afecta- 

-do al- establecimiento, sus obligaciones, contra 
lor y producción del mismo; b) el señor Da- 
miel Alterman estará obligado a la atención 
■de la,fábrica en lo que respecta a’ su función 
‘industrial; c) los demás socios podrá^; alter
nar en las distintas tareas sociales.— Las o- 

“bligaciones qve anteceden no implica para los 
■señores José y Daniel Alterman y David Ga- 
Jagovsky, incompatibilidad con otras activida
des comerciales, industriales o de otro carác
ter que actualmente desarrollan o las que en 
adelante deseen realizar.—

SEPTIMO: Anualmente el día treinta y uno 
de ju1'0 de cada año, y a partir del mismo 
día y mes del año mil novecientos cincuenta 
y siete, se practicará un Inventario Balance Ge 
neral de la sociedad.— Los rubros am’ortiza- 
Lles, se amortizarán con los índices porcentua 
les impositivamente admit’dos.— Una vez con 
feccionndo el Ba’ance General, se remitirá co 
yia del mismo a cada uno de los socios.— El 
Balance será definitivamente aprobado si den 
tro de los treinta días de remitidas las copias 
no se hubiere formulado. observación alguna, 
debiéndose al término de dicho plazo confec

cionar el acta respectiva en el libro de actas 
«le la sociedad, la que firmarán los socios on 
-prueba de conformidad.— Los socios tendrán

■ el más amplio derecho de fiscalizar las ope
raciones y registraciones contables de la socie 
dad.— z

OCTAVO: De las utilidades que arroje el 
■ejercicio económico financiero anual, se dis
tribuirá en iguales partes entre los socios, so 
portando las pérdidas, en el caso eventual que 
Jas hubiera, en la misma proporción.— Sin 
■embargo, las utilidades resultantes solo podrán 
ser rearadas por los socios en la proporción, 
del treinta por ciento de cada uno, acreditán
dose el setenta por ciento a la cuenta particu
lar de ellos, porcentaje este último que .será 
-utilizado por la sociedad para el giro de sus 

negocios.— Solamente la asamblea de socios 
podrá modificar ei porcentaje a retirarse.— 
Entiéndese por utilidad neta, la resultante 
después de haber deducido el cinco -por ciento 
para la formación de la “reserva legal”, y cual 
quier otra afectación qve la asamblea dispon
ga para atender indemnizaciones, gratificacio
nes y cualquier otro evento.—

NOVENO: Si alguno de los socios dispone 
retirar el total de sus ‘ utilidades acumuladas, 
deberá notificar , a los demás socios con no me 

.. -nos de .sesenta días a la fecha que fije á tal 
' fin, y ?u pago. se efectuará con preferencia, 
«siempre que el estado económico dé la sociedad 

• lo permita.-r- ... '

IÍECIMÓ: Ningún socio podrá transferir, ce 
•'der ó de cualquier modo negociar, sus cuotas 
sociales, sin el previo consentimiento o' ácuer- 

'<do de -la asamblea de socios— Para el ‘ caso 
de incumplimiento, el tercero si fuera’ extraño 
-a.',Ia sociedad, -será considerado un acreedor cp

■ mún'y^u' créditó será . liquidado, en cuatro cuo
■ -ta’S' semestrales -de- sumas -iguales -sin perjui

cio de' la oposición que puede deducn’sér.ppr la 
¡sociedad ot socios >á la '.'transf erencia' ’a terceros. 
- ■ :■•■■■-' ■■■■?' ■' •>’ y
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.Serán , aplicables- subsidiariamente,; en caso de. 
transferencia, las disposiciones del artículo do
ce dé la ley 'once mil seiscientos cuarenta y 
cinco.— . ■

DECIMO PRIMERO: Por gerencia se lleva
rá un libro de actas o acuerdos. en donde se 
consignarán las resoluciones que adopte la a- 
samblea de socios,, la que se reunirá anualmen 
te o cuando se considere necesario o a pedido 
de cualquiera de los socios, para tratar cual
quiera de los siguientes puntos: aumento de 
capital, incorporación de nuevos socios, apro
bación de balances, habilitaciones o grat’fica- 
ciones al personal, ampliación del objeto social, 
venta o transferencias de inmuebles, modifica
ción del contrato sociaj y toda otra cuestión 
de carácter extraordinaria.— Los acuerdos se 
adoptarán, por mayoría, es decir con el voto fa 
vorable de tres de los socios, mientras ese .lü.- 
mero de socios sea de cuatro, y en caso de ser 
más, se requerirá una mayoría que represente 
los dos tercios del capital social.— Los socios 
podrán hacerse representar con carta peder en 
las asambleas.—

DECIMO SEGUNDO: Los retiros mensuales, 
que serán imputados a cuenta de utilidades, 
solo podrán hacerse hasta un máximo de dos 
mil pesos por sqcio.— Solamente la asamblea 
podrá modificar dicha cantidad.— '
DECIMO TERCERO.— La asamblea establecerá 
el interés que devengarán las utilidades no retí 
radas, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
por la cláusula octava.—

DECIMO CUARTO: Con prescindencia del 
aporte de cada socio, en caso de transferencia 
del activo social, o de los bienes que lo consti 
tuyen, el valor obtenido beneficiará a los socios 
en la misma proporción o sea por iguales par
tes.— Igual criterio se observará en e¡ caso 
de disolución del ente social.—
DECIMO QUINTO: Si cualquiera de los socios 
dispusiera retirarse de la sociedad antes de 
su vencimiento, deberá comunicar tal voluntad 
con tres meses de anticipación,' mediante tele
grama colacionado dirigido a los otros socios. 
Su liquidación se efectuará en base al último 
Balance General aprobado.— El importe resu' 
tante de todo lo que le erréspondiera por todo 
concepto.- Leserá abonado de acuerdo con Ja si 
tuación económica- financiera de la sociedad 
y en el plazo qúe de común. acuerdo se conven 
ga, documentándose el saldo que no se le abo
nase de contado.— El criterio sobre valor del 
activo del socio a.retirarse se aplicará también 
el caso-de la cláusula décima^—

DECIMO SEXTO: E.n caso dé'liquidación'de Ja 
sociedad, por cualquier causa, ésta será practica 
da por todos los socios o por quien designe 
la. asamblea respectiva, y,_ una vez pagado el 
pasivo y reintegrado el capital y reservas apor 
tadas por los Sbcjds, ei remanente,, si lo hubie 
ra, se distribuirán, por.'partes iguales entre ios 
migñios;— ‘ :

. DECIMp .SEPTIMO: El speio.-que por cualquier 
motivo sé retire ,de la sociedad, no tendrá de
recho a exigir.a l'q’s‘dé&’ás socios o,a la-.socie
dad .suma,alguna-por.‘derecho "de 'llave, 'cliente- 
la.^11 qtros^aqitament.qs. .determinados por'la. iñs 

• taíáción’déVlos negocios ?o ‘establecimientos,—'"“■“ iw. í--> i _.t '•'•tv.í.. ,,. : > ; 

• -DECIMO OCTAVO: La -sociedad rio se disol
verá, por .muerfé, interdicción o incapacidad de; 
cualquiera, de -los.' socios.— Su giro proseguirá, 
con los restantes, pudiendo ios herederos incor. 
porarsé a la sociedad, unificando su represen- 

tación.— Para otros causales ’de disolución se 
estará a lo dispuesto por el Código dé Comercio. 
DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión que se 
suscite entre los socios será dirimida sin for
ma de juicio por un tribunal arbitrado!’, com
puesto de tantas personas como sean las partes 
divergentes.— La sentencia será dictada por 
simple mayoría y en el supuesto de empate, 
laudará un tercero designado, por los arbitra- 
dores, y si de éstos no se dá acuerdo, por el 
señor Juez en lo Civil y Comercial competen
te.— Los comparecientes manifiestan su con
formidad y aceptación con el presente estatuto. 
Por su parte, los señores José Alterman, Da
niel Alterman y David Galagovsky, agregan: 
que por vía de integración de aporte, transfie
ren en plena propiedad a favor de la sociedad 
“La Maderil Salteña-Sociedad de Responsabi 
lidad' Limitada”, ahora constituida, los siguien 
tes bienes inmuebles: a) Un'lote de terreno con 
todo lo edificado, Ubicado en esta ciudad, dando 
frente a la calle Junín, entre las calles Manuel 
Anzoátegui y Aniceto Latorre, é individualiza 
do con el número TREINTA Y CUATRO, en el 
plano de loteo archivado en el Departamento 
Jurídico bajo número novecientos noventa; con 
EXTENSION de diez metros de frente por se 

. senta y cuatro metros con veintitrés centíme
tros de fondo en su lado Norte, y sesenta y 
cuatro metros con cincuenta y ocho cetí 
metros en su lado Sud, o sea una SUPERFI
CIE de seiscientos cuarenta y cuatro metros 

cuadrados con cinco decímetros- cuadrados, y 
LIMITA: al NORTE, con el lote treinta y 
tres ó parcela veintitrés de Rosalía Ricarda 
Ramos de Medrano; al SUD, con el lote trein
ta y cinco o parcela vintiuna de Juan An
tonio Cornejo, y lotes seis y siete o parcelas 
catorce y trece de Felipe Neri Gutiérrez y Vic
toria' Aguirre Alvarez, respectivamente; al ES
TE, con el lote quince o parcela cinco de los 
transmitentes, y al OESTE, con la calle Junín. 
TITULOS: Les pertenece a' los trasmitentes 
por compra que hicieran a -la sociedad “Ase
rradero Santa Lucía-Sociedad' de Responsabi
lidad Limitada”, con fecha veintiuno "de Julio 
del corriente año, en escritura que autorizó 
el suscripto escribano, y de cuyo 'testimonio 
se tomó razón al folio ciento ochenta'y cinco, 
asiento dos del libro ciento treinta y seis de Re 
gistro 'de Inmuebles de la Capital.— b)‘-Lote 
de terreno con frente a la calle República de 
Siria, entre las calles Manuel Anzoátegui y 
Aniceto Latorre, é individualizado con el nú- 

. mero CATORCE de la manzana CINCUEN

TA Y TRES, érieryá citádo plano; con EXTEN 
SION de diez metros’ de frente y contrafrénte;

' cincuenta, y tres metros treinta y cinco centí
metros de fondo en- su costado Norte,- y cincuen 

' ta y tres 'metros 'cinco. centímetros en' su Jado 
’ Srid, ó sea una SUPERFICIE de quinientos 
'treinta y dos metros cuadrados, y LIMÍTÁ*:  al

■ •NORTE, .el lote quince de los vendedores;- al
■ -SUD; iel lote trece de ■'■‘Eustaquio Mámárií y
■ 'Tote ócíío'''de Vicente 'Sáridáíio Colocho; ’ ál És'
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TE, con la calle República de Siria, y al OSTÉ 
con el Tote siete de -Victoria Aguirre Alvarez. 
-c) Lote contiguo al anterior y por ende UBICA 
-DO en esta-ciudad, 'sobre, tallé República' de 
Siria, é individualizado con "eE número ’qliihce 
•de la manzana CINCUENTA X. TRES, en. el 
plano mencionado; pon EXTENSION de diez 

metros'de'-'ffefite y • cóhtrá'freiite; cincuenta y 
nueve metros séiénta centímetros 'd'e" fondo' o 
lado NORTE, , y cincuenta, y nueve-metros cua
renta centímetros en .su lado .Sud, o sea una

SUPERFICIE de' quinientos' noventa y cinco’ 
metros cuadrados con cincuenta decímetros cua 
drados, y LIMITA:

al NORTE, 'lote diez y seis; SUD lotes catorce 
y siete; al ESTE, calle República dé Siria, y 
OESTE, lote treinta y cuatro.— d) Lote con
tiguo, al anteriror sito en esta ciudad, con fren 
te a la calle. República de Siria, é individua
lizado con el número DIEZ Y SEIS, de la man 
-zana CINCÜENTA Y TRES, en el plano de 
mención; con EXTENSION de diez metros de 
frente y contrafrenté; cincuenta y nueve me
tros noventa y siete centíméntros de fondo

• lado Norte, y cincuenta y nueve metros seten 
ta centímetros en su lado Sud; o sea una SU
PERFICIE de quinientos noventa y ocho metros 
cuadrados treinta y cinco decímetros cuadra
dos y Limita: al Norte, lote diez y siete y ve’n 
ticuatro; al Sud, lote quince; al Este, la ca
lle República de Siria, y al Oeste, lote treinta 
y tres.— NOMENCLATURA CATASTRAL DE 
LOS INMUEBLES: partidas números mil cua 
trocientes setenta y cinco, mil quinientos diez 
y ocho, ciento cincuenta y siete, y mil quinien 
tos veintisiete, circunscripción primera, ser-f 
ción G., manzana diez, parcelas veintidós, seis, 
cinco y cuatro, respectivamente.— TITULO: 
Corresponden a los trasmitantés los lotes ca

torce, quince y diez y seis, por compra que 
hicieron a don Nison Szachniuk, el cinco de 
junio del año ejj curso, en escritura que au
torizó el suscripto escribano, de cuyo testimo 
nio se tomó razón a los folios cincuenta y 
uno, ciento doce, asientos cuatro y tres de los 
libros ciento dieciocho y ciento1; cuarenta y cin 
co de Registro de Inmuebles de la Capital.— 
CERTIFICADOS: Por los informes que corren 
agregados en este protocolo, afio en curso, fo
lios quinientos cincuenta y ocho al quinientos 
sesenta y dos, ochocientos cuatro, y por el que 
agrego a esta- escritura expedido por el Depar 
■tamento Jurídico bajo número seis mil .sesenta 
y uno de fecha dieciocho del .corriente, se a- 
.credita: aj que, los.señores José Alterman, Da 

niel Alterman, .David Galagoysky,. y Manuel 
Natalio Serebrisky,. no se encuentran inhibidos 
.par^ disponer _de sus bienes,.y, consta .inscrip
to >a .nombre de; los. tres primeros','.sin modifica 
Ción ni gravamen, el- dominio’ de los bienes 

-déscriptós; •bj'.quéíser impuesto dé-contribución 
territorial • está’-abonádo'-hasts-elíaño;eri;cursó; 
re)-'4 que'' los-, lotes 'sestári«ubicados--; en -■zona?-, sin 
servicios.— Terminan diciendo los-séñores-rJo 
sé Alterman, Dítpiel ,,Alterman. y Dawd Gala-. 
gqypky, qué'eñ'pro 
piedad? a iñ'sócÍe^d/'^oV.apottán..cónr:ÍosI'Bi'- . 
.-.-■-••í fií.
guienteS'valores: el descripto en el punto a) 
por ocho mij pesos, y los individualizados cc-

mo lotes catorce, quince y diez y seis, por la 
suma global, de cuarenta mil pesos; transfirien
do a lá sociedad' constituida- 'los derechos- de 
propiedad, dominio y posesión inherentes ■ s- 
su -condición’ dé dueños', hacen 'tradición de' 
los bienes y se obligan por evicción y sanea
miento cbn arreglo al 'derecho positivo.— Que
da así integrado el aporte.— -Los comparecien
tes manifiestan su conformidad y aceptación. 
Bajo las, cláusulas que. anteceden queda cons
tituida el rubro. “La Maderil Salteña, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, obligándose cbn 
forme' a derecho.— Leída, la firman cbn los 
señores. Rafael Rodríguez,, y Víctor Onestl, ve
cinos, capaces, de mi conocimiento, testigos 
dej acto, del cual y del contenido de esta es
critura 'doy fe.— Se redactó la presente en 
nueve sellados notariales numerados sucesiva
mente 'del veintiséis mil cuatrocientos cuaren
ta y siete, al veintiséis mil cuatrocientos- cin
cuenta y cinco, siguiendo a la que con el nú
mero anterior termina al folio mil doscientos 
cincuenta y seis.— En este estado los compa
recientes agregan: Que amplían el alcance dé 
la cláusula quinta en el sentido de que seiá 
indispensable la concurrencia y firma de dos 
dé los socios-gerentes para ejecutar los siguien 
tes actos administrativos: vender o de cual
quier modo transferir o gravar bienes inmue
bles, constituir prendas o garantías reales o 
personales; transferir establecimientos comer 
cíales o industriales, conferir poderes de cual
quier naturaleza y en general todo acto o con
trato que por su importancia revista el- carác
ter de extraordinario.— Ratificado este ag-e- 
gado, ]a firman por ante mí y testigos que se 
citaron.— DAVID GALAGOVSKY.— MANUEL 
N. SEREBRISKY.— J. ALTERMAN.— DA
NIEL ALTERMAN.— Tgo: R. Rodríguez.— 
Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: ROBERTO 
DIAZ.— Sigue mi sello notarial.—

Concuerda con la escritura matriz, doy fé. 
Para la sociedad “LA MADERIL SALTEÑA- 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA”, expido este primer testimonio que fir
mo y sello ejj el lugar y fecha de su otorga
miento.—

ROBERTO DIAZ, Escribano Público.—
e) 2 al 8111)56.—

COMPRAVENTA DE NEGOCIO

N9 14685 - COMPRA- VENTA DE NEGOCIO
Se comunica a quien'pueda interesar, que da 

sociedad LEVIN Y .MONTEROS S., R, L. se .di
suelve,-quedando el Activo y Pasivp a cargo dej 
Señor Rubín-Levin.— Oposiciones de Ley efec
tuarlas ante: Isaías Grinblat, San Luis 835.— 
' ’ \ ' •“ . "e)"9 al''9| lí'156. "

COMPRA VENTA DÉ íLA MITAD 
INDIVISA ■ '-'■ ■

..... - -. .-jry

N? 14686 COaiPRA-VENTA DE MITAD

V.
Se;.;hace-sa^er, p.pr el término dé ley, que an 

te ej suscripto Escribano de Registró, se pro- 
' cederá a protocoíízV’~''ía'veñta^'e'ñVoc'umeVt'ó 
privado, de la mitad indivisa de maquinarias

. •• f ■' <-T.j i * [ - ' .
demás efectos suscript

lose cargo el. c omprador. de. las cuen 
’ o pagar. Par í la oposición de esta 
de Registró;]’ casa calle -Ur'quiza’ N?

3144, "donde las paites han conStK

;a por don . Franclsuo- 
Francisco Martín Gi-Gmer a fa ror del señor 

ñer, hacién i< 
ta!s a cjqbra :
Escribanía

.- I¡. .
434. teléfohi !

I ■ ll - - ;¡- . -
tuído aomii ilio .especial.. I as maquinarias y de
más- efectis se encuentran en. la ciudad' de- 
- - „ IL- ' ■■■■■■-■-■San Ramoi

I ‘. .SALTA; ‘
: |f .Horacio’

de la Nueva 
Jctubre 30 de

. • í'
3.- Figueroa;; -

Drán. ... „ . .
1956.

Escribano. ’
' e) 5 al 9( 1-1|56.

•TRANSFERENCIA
1 ¡ < '*

DE NEGOCIO-

1469'1 -L TRANSFERENCIA DE NEGOCIO- 
tos de la ley-11867 notifícase a las
que con lajj intervención del subs- 

3 la venta y|o trans- 
Despensa y Frutería . 
esquina Juan Martíru

N< :__ _
4 los| jefe 
.eresádos

!i I Ipto escribano tramítase
in 
cr^„ ___
fe:-encía! de
“San Alfbn
Leguizamón

. T l|
por parte d

1 1Zerpa ajfaibr del compra 
rique ”—“~
rencia 
útiles, 
co no 
lo: i 
en 
ca

negocio dé 
o” sito en la 
y 20 de Febre ro 499 de esta ciudad,, 
su propietati: Don Juan Benjamín.

- • i.ior Don Rolando Em 
;< lani.— Compi endiendo la tr.anrfi-y 

nercadería, !l instalaciones, muebles,
■ i rehvc íes, etc.’ según inventario, derecho 
subir luilino sin '¡contrato de ocupar al
11 I I’ela, etcetera- 

del vendedor

Ging<
I *

subir
¿líen

i beneficie
i :go del n ismo o a convenirse en 

transferirse
II- . i. i-.Para oposi: iones en mi

tal,

irtes fijan 
ildez.-L El

pa 
Va Idez.

20

el negocio -!er

N'-’
. í. Sata vi i-

- Cuentas a cobrar 
y deudas a pagar ai 

el acto de 
forma definitiva.—

escribanía donde las 
¡ial.— Adolfo Sarav a 
5 titular del Registro;

i domicilio espee 
Iscribano Públic: 

de febrero 47í 
Valdez —’[eí 

ije]
scribano Público.

6 al 12111156.

bí SION DÉ CUOTAS 
SOCIÁLES

. Il
N? 14726 n 

tura númei f * I ” .Cesión de
ca

— primer; TESTIMONIO.— Escrñ 
) cuatrocientos noventa y uno.— ¡i .

: iotas de capifáj de “Rodríguez Mos- 
iñíá Sociedad
En la.ciudad 
del mismo ’ñ: 

lis dos días'¡dí

ci
y cjómi

Limitada”.—H_ provincia
gentinaj ¡a 1 

mil nove: lentos cincuéni 
do rIÍ Ai ás, Escribano

H - ■ . ’ •- LL. '

la

de i 
cari 
N? 22 yj [tes:
Noíah Díaz

de Responsabilidad, 
de Salta, capital de= 
mbre, República Ar- 
j’mes dé Noviembre: 
¡á y seis, ante mí;.EL 
'titular’: d'éf • Registra)

igos,’ compárei en ios- señores ‘ dófiai 
íé Rodó, casada eh primeras ' imp

ela, conjídoi .Francisco-Re 
casada _en¡j.p,

, Rodó;, dpm^ 
en primeras.

de fibdó
Antonic 

" I:z,- casad:

A’Tí

dó; dona Inés Pivo- 
■uñeras nupcias.con 
midió. Héctor Rpdri- - . . J '.- _ ■
nupcias, .con.dona 

Íis.Mosqá,. casado ¡em 
o 'ñ a Gloría .. Amor 
'‘¿eral,’-’ .^sóTt-eT'af;. 

•leíais^.puiupareciiéñtés flón'''ddfnici'- 
eblo. ,‘de. ..Angas taco ' _'hépáitáñientó'' 
éj^sta. provincia’yi lós'trés^ülliimos 
lea r.est%.rciú<ia^^ 
atps^.vejnte 
pveñta y ochó, 
Itos noventa! y

-tti
don

-gu«¡
Angeles. Sánchez, .don Cari
•.piimerág,., : ¡upcias

Alsiña;
•las

V0
dos ¿prii 

. en. el.l_,pi: 
í^Saii. garios : 
.idoipiqi^iados 
¿mero ..tresfié 
jo número n 

o tréscieimei

l.á’.y' lós'trés füitímos

tres, Maftífi -^qfne- 
'■y Del ííií^gr^ -&ü- 
ochó lespectiV'amen
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te; todos argentinos, siendo naturalizado el 
Ultimo; mayores de edad, hábiles, de Yní co
nocimiento, doy fé, y dicen: „Que por escritura 
número trescientos . catorce. otorgada: ante mí 
con  fecha dos de, Octubre. de * m ij« novecientos

cincuenta y cuatro, los cuatro comparecientes 
primeramente nombrados constituyeron una so 
ciedad de responsabilidad limitada que gira en 
esta plaza bajo el rubio de ‘"Rodríguez, Mosca 

, y  Compañía Sociedad de Responsabilidad Li
mitada”, contrato que , los integrantes de la 
sociedad aseguran se encuentra en plena vigen 
cia y se encuentra inscripto en Registro Pú 
blico de Comercio al folio ciento ochenta y

tres aliento número tres mil ciento setenta y 
seis del libro número Veinte y seis, habiéndose 
publicado íntegramente en el Boletín Oficial los 
dias cinco a once de octubre del año menciona
do, y que transcripto en sus partes pertinentes
“dice: . . .comparen.en los señóles doña Norah 
“Diaz de R odó...doña  Inés Pivotti de Rodó . . .  
"don Emidio Héctor Rodríguez.. .y don Carlos 
“ M osca ... y dice: Primero: Los señores Norato

'■Diaz de Rodó, I.nés Pivotti de Rodó, Emidio 
“ Héctor Rodríguez y Carlos Mosca, corno úni- 
“ cos socios, constituyen una sociedad de res 
“ ponsabilidad limitada que tiene, por objeto la 

explotación del comercio en la compra y ven 
** ia  de implementos y maquinarias agrícolas, 

. ‘“ repuestos para los mismos y demás negocios 
*“  afines o antingentes a éstos.—

Segunda: La sociedad girará bajo la razón 
social “Rodríguez, Mosca y Compañía ^ocic- 

■“ dad de Responsabilidad Limitada” siendo su 
“ domicilio en esta ciudad de S a lta .. .Tercera* 

Tendrá un término de duración de cinco anos 
“a, contar del día quince de Octubre de mil nove 
“ cientos cincuenta y cu atro .. .Cuarta: El capi 
“  tal de la sociedad se establece en la suma 
“ de cuatrocientos mil pesos moneda nacional 
“  de curso legal, representado o dividido en 
““ .cuatrocientos cuotas de un mil pesos cada úna,
“  que los socios suscriben en la proporción dé 
“ ciento setenta y cinco cuotas cada uno de 1̂ 3 
“  socios señoras Norah Díaz de Rodó é Inés Pivo 
v< tti de Rodó y veinte y cinco cuotas cada 
“  uno de los socios señores Emidio Héctor Bo- 
“ dríguez y Carlos Mosca.—

"jQuinta: Se, designa Gerente al socio señor 
“  JSmidio Héctor Rodríguez, quien tendrá" el usó 

de la firma socia l.. .En caso de o impedimento ’ 
“ ,del socio Gerente tendrá el uso de la firma so 
"cial el señor Carlos ..Mosca-.
‘SSE5CTA: La dirección y administración de la 

/ ‘ sociedad será desempeñada’ por los socios seiio 3
* res, .Rodríguez, y. Mosca; ...Las otras dos socias ‘ 
“ vio tendrán obligación de atender'a los nogocios
* sociales sino en la forma y'tiem po que conside

“  ren conveniente, 5sin -intervenir e¿. la adinú, 
“ nistíación y dirección;— Nor-ah jDíaz de. Roí 
/ ‘ ¿Ó.— Francisco Rodó.— Inés Pivotti de Rodó: 
-“ Antonio Rodó;-^ Rodrígtiez.r- Mosca.— E .V ie  
'-*«• :ra<iL' m. R. Barbérá.— R. Arias” .— Es co 
«pía fie í dei contrato referido, corriente a folio* 
ochocientos treinta y nueve a ochocientos cua 
rénta 'y  cüatrd de mí protocolo, do^ fé.— ■’*?■ 
los  ¿ompatwietíté^^ dicieíido: Qué con

los sóclos
:fceñora^Síah' Díaz dé4ROdó fcede la totalidad dfc
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de Rodó cede )barte de sus cuotas de capital,
lo que realizan en la siguiente forma:

Primero: La señora Noralí b íaz de ^ d ó "  trané1 
fiere al señor Emidio, Héctor Rodríguez ciento ̂  
veinte y cinco cuotas, al señor Carlos 1 M osca ' 
veinte y cinco cyotas, y al. señor José Perai vein 
te , y cinco cuotas.
Segundo: La señora Inés Pivotti de Rudo traiis 
fiere al señor José Peral setenta y cinco cuo
tas.—

Tercero: El precio de las cesiones se convier- 
Jie eri el mismo valor de las cuotas cedidas, o 
sea las sumas de ciento veinte y cinco mil, vein 
te y cinco mil, veinte y cinco mil, y setenta y 
cinco mil pesos moneda nacional, respectivam?n. 
te, que los cesionarios abonan en este acto a 
las cedentes en dinero efectivo a su satisfac

ción y por cuyos importes estas úitimas les otor 
gan el más suficnte recibo y carta de pago, 
obligándose conforme a derecho.—
Cuarto: En virtud de la cesión de la totalidad 
de sus cuotas dé capital, la señora Norah Díaz 
de Rodó se retira de la sociedad, e ingresa a la 
misma como socio el señor José Peral, con les 
mismos derechos, atribuciones y deberes que 
correspondían a sus cedentes.

Quinto: Que£a constituidos en consecuencia 
la sociedad por los señores Inés Pivotti de Rodó, 
con cien cuotas; Emidio Héctor Rodríguez con 
ciento cincuenta cuotas: Carlos Mosca con cin 
cuenta cuotas; y José Peraj con cien cuotas.

Sexto: Las partes contratantes retrotraen todo? 
los efectos del presente contrato ,a¿ día prime 
ro de Octubre de mil novecientas cincuenta 
y. seis, fecha en que se formalizó entre elios 
el presente convenio.— Por el certificado inmo 
biliario expedido con fecha de hoy y número 
seis mil trescientos ochenta y por informes de 
las Oficinas respectivas se acredita: Que las 
cedentes no están inhibidas; que las cuotas ae 
capital que enagenan no han sido cedidas cón 
anterioridad ni se encuentran gravadas; y qúe 
•la jsociedad no está inhibida n i ' adeuda suna 
alguna por impuesto a las actividades lucrati

vas.— Presentes a 'este otorgamiento los espo
sos de las cedentes, mayores de edad y con • 
igual domicilio' que sus cónyuges, a quienes co 
nozco, suscriben la presente en prueba de confor 
midad con la cesión que realizan siis esposas,— 
Previa lectiva se ratifican los contratantes riia 
nifestando su aceptación con todo lo convenido 
y  firman ante mí con los testigos don Roberto 
Silvio Rugiero y don Renán Figueroa, vecinos, 
mayores ..y. hábiles, de mi conocimiento, doy

fé. Redactada esta escritura en tres sellos, nota
riales Serie B, números treinta y. un mil ocho
cientos ’uñó, treinta y u n -mil ochocientos c^a

tro y el presente treinta 'y  un Tnil 'ochocientos 
cinc.0,.,sigue a la que termina al? folio iñil qui
nientos cuarenta y seis.— Inés ÍMvotti dé Rodó

José Peral.— Norah Díaz de Rodó;— Mosca, 
Antonio Rodó.— Rodríguez.— Francisco Rodó. 
R. S. Rugiero.— R. Figueroa.— R. R;r Arlas.— 

salló notarial. ;• - ^  ■ /  : ¡ ’ ; >

Ricardo R> Arias ^  É tói^ano de Regís!J¿

-■í-í ' ' ' e ) ' 8  « iM it l l  196.1
-A..'? ■■i'.f.-"" . -o;. , í
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— r;..AUMENTÓ DE CAPITAL "'*• f

N* 14704 — “ Gaíl-Read Asociados S. R. L. ’ . 
Aumento de Capital Social.— ;

En la ciudad de Salta a los treinta y - u n 7 
días dei mes de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y seis, se reúnen los señores socios de,,. 
“ Gall-Read-Asociados S. R, L ” , inscripta en el

Registro Público de Comercio al folio 170* Asic-n 
to 3163, Libro 26, Roberto Adán Galii, argén-’ 
tino, casado, mayor de edad, ingeniero civil,, 
domiciliado en calle Av. Uruguay N? 1150. v ,

Enrique Ermenejildo Read, argentino, casado, 
mayor de edad, industrial, con domicilio en, 
calle 12. 3e Octubre N? 691 y de común acuer
do resuelven: . ,

PRIMERO: Aumentar el capital social qut t 
asciende a la suma de ciento sesenta mi] pe
sos nacionales (dividido en ciento sesenta cu > 
tas de un mil pesos nacionales cada una), sus

cripto e integrado a razón da óchenla cuotas T 
cada socio ($ 80.000 m|n. c(u.), elevándolo a .

la suma de $ 260.000.— m|n. (Doscientos Se-. ; 
senta Mil Pesos), para lo cual suscriben en

este r acto cien nuevas cuotas de capital cada 
uno, en la siguiente proporción: Roberto Adán ,

Galli, cincuenta acciones de un mil p¿sos ca
da una, y Enrique Ermenejildo Read, cincuen

ta acciones de un mil pesos cada una.— 

SEGUNDO: La integración de las nuevas ¡ 
cuotas de capital, la realizan los socios en ía 
proporción del 50 o|o cada uno, con ios siguien

tes bienes: $ 87.382,78 (Ochenta y Siete Mil ; 
Trescientos Ochenta y Dos con 78j 100 min.), j
importe a que ascienden las utilidades líqui- . 
das y realizadas de “ Gall-Read Asociados S .p ¡ 
R. L.” , al 31 de octubre del corriente año, jüé

acuerdo con la certificación efectuada por el • 
Dr. César Rodolfo Lavín, inscripto en la rna- ■

tríaula de contadores bajo el N? ‘36, que corre 
agregada a la presente como parte integrante 1

de este acto, y $ 12.617,22 m|n. (Doce Mil Seis 
cientos diecisiete Pesos con 22|100 m¡n.), en. 
efectivo de acuerdo con la boleta de depósito • ¡ 
bancario adjunta.—

TERCERA: Como- consecuencia, de. la men
cionada suscripción e integración * de nuevas

cuotas, el artículo' cuatro del contrato social, 
queda modificado en la Siguiente forma: ‘íduar ‘

to: El capital sociaM o cónstibuyé' la suma ;d^ !
$ 260.000.— ' mjn. (Doscientos Sesenta Mil Pe- ' !
sos Moneda Nacional),' aportados é intégramen i
te feáli^ádbs por' los'1 softiós -en partest'igualesi j

' - . 7  i:> : NV v; í ; ' . '  • . ¡

p : sea, .el socio Robertp^Adán,^^3Galli 130; accic; < ¡ 
<nes:jde un mü pesos1;c|u,y reJs. . ■,:.'j 
menejildo Read, 130 ,acclc^ies do ¿n ,mil ,pesos
•mfn- -. .. y,

cotíJCortnidad se suscriben dos1 ¡
, éjárnpiares. tiSfü- :|

eó  éí  ̂ PÍlblicD1 dé  ̂ tiimüíxlo\de:

^ •
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do con las disposiciones legales sobre la -ma
teria.— ...
Fdo: ROBERTO ADAN GALLI.-J ENRIQUE 
ERMENEJILDO read.—
GALL-READ, Asociados S. R. L., Socio Ge
rente.—

e) 7 al 13[11156.—

blea General Ordinaria que se celebrará el 
día veinte del mes en cursó, a lloras’ 21, én 
¡nuestro Local Social fie lá'Calle Caseros 1023' 
para tratar el siguiente Orden del Día;

— Lectura y aprobación del Acta anterior
— Memoria y Balance del Ejercicio
— Renovación de la Comisión Directiva 

Organo de Fiscalización.
JOSE S. ZEITUNE 

Presidente

1?
2?
39 y

Moisés Zeitune
Secretario

Ñ? 14729 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTEÑA
e) 9 al 20|ll¡56

obligatoria, jía .; ublicac.ión en 
los ba ances; tr

’ la bonificación
11.193

acstiraies, ios
e=áe Botelín de 
que gozarán de;r .mostrares, ios

i establecida |pc r el íjeereto N« 
de 1^' da Abril de 19*48. —

Se recuerda <1
TIN cJfICÍÍaL,

i' mes do au vene miento

¡S SUSCRIETORÉS
. íl.

ae las suscripciones al B0LE- 
deberán ser ■enovMas en e)

A ÍOS AVISADORES

“LA UNION” DE SOCORROS MUTUOS 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad al Art. 50? de los Estatutos 
Sociales, se cita a los Señores Socios a la Asam

AVISOS
A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N’ 5645 de? 11|7|44 c»

La f rimará i ablicación de
■ " i-~por los interesada?) a fin d*  

) oportuno cualquier error en 
Incurrido, 'j

I . I I
ser controlada
salvar
que se

los, seises t&he

en ti.emj 
hubiere

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

1956


